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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 18 de junio de 1948 por el que se crea la 

Inspección Delegada del Ministerio de Obras Públicas 
en el Puerto Comercial y Zona f ranca de Cádiz.
El Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cua

renta y siete, basándose en lo determinado por la Ley de 
Puercoá de diecinueve d*e enero de mil novecientos vem- 
tiocno y en el Real'Decreto-ley de oiice de junio de mil 
novecientos veintinueve, dejo • atendida ia necesidad ob
servada de crear las Direcciones Facultativas de ios Puer
tos de las Zonas Francas; y esta previsión La servido al 
Ministro de Coras Púbacas pada aotar a la Zona Franca 
de Cádiz del organismo' adecuado —Dirección Facultati
va— que na de ejecutar sus obras y realizar los servicios 
de cái’acier técnico inherentes a la explotación.

A consecuencia de compromisos internacionales re
cientes, estas doras y servicios adquieren extraordinaria 
importancia, superior á lo que puede considerarse * nor
mal, que parejamente repercute en el Puerto Comercial * 
de Cádiz, requiriendo al propio Lempo la máxima agili
dad y rapidez su desarrollo, en uno y otrp organismo 
rector.

De todo esto se deriva la necesidad de disponer de un 
elemento que establezca intima relación coordinadora en
tre ainbSs Direcciones Facultativas, a manera ae comple
mento superior de ellas, por lo que siendo prolongación 
de las mismas resulta comprendido en ia previsión de la 
Ley y Real Decreto-ley mencionados, ya que se trata de 
una Inspección de conjunto,, delegada del Ministerio de 
Ooras publicas,’ que ¿*in mermar las. atribuciones propias 
de las actuales Direcciones Facultativas, quede investida 
de otras atribuciones superiores, que ia permitan aaóptar 
resoluciones dirimentes de diíerencias que pudieran sur
gir entre aquellas, que ejerzan las* Junciones inspectoras 
de la construcción y de todos los servicios, que Abrevie, 
en cuanto sea posible, trámites entre el Minis.terio de 

» Obras Públicas y las respectivas Direcciones Facultati
vas y que sirva para enlace conjuntg de- éstas con el 
Organismo rector de la. Zona' Franca y con las Autorida
des de la Región,

Para reánzar el cometido expuesto, es preciso que la 
persona encargada en^re a formar parte como Vocal de 
la Junta de Goras dep Puerto Comercial y del Consorcio 
de la Zona Franca, en el Pleno de una y otro, en la Co
misión Permanente de aquélla, y en el Comité Ejecutivo 
de éste, procediendo, en consecuencia, la modificación 
que es preciso introducir en los artículos tercera Y  trece 
ael Reglamento General para la organización y régimen 
de las Juntas de Obras y Servicios, de diecinueve de 
enero de mil novecientos veintiócho; 'en .la base doce del 
Real Decreto-ley, de once de junio , de mil novecientos 
veintinueve, y en el artículo sesenta y nueve dei Regla
mento para su ejecución, modificados por los Decretos de 
tres de junio y quince de julio de mil novecientos treinta 

py uno, que iueron a su *vez ratificados como disposición 
•̂ del Poder Ejecutivo por Ley de nueve de septiembre deí 

mismo año. ,
Los gastos que esta Inspección.ocasione, por ser inhe

rentes a las obras v servicios de ella dependientes, pro
cede sean* abonados por las entidades a que corresponden 
dichas obras y servicias, a pase dé los presupuestó^ que 

 ̂ sé aprueben anualmente para ello, de acuerdo con las ne
cesidades del Servicio.

Fot cuanto queda expuesto, a propuesta del Minis- 
, tro. de Obras Fúblicas y previa deliberación del Consejo 

de Ministros, % /
D I s P O N a o  ;

1 f '
Artículo primero.—En armonía con lo establecido en 

la Ley de Puertos tle diecinueve "He enero de mil nove
cientos veintiocho, en el Real Decreto-léy de once de 
junio de mil novecientos veintinueve y en el Decreto de' 
cuatro He julio de mil novecientos cuarenta y siete, se 
crea la Inspección Delegada del Ministerio de Obras Pú

blicas en el Puerco Comercial y Zona Franca de Cádiz, 
que será desempeñada por un Consejero Inspector Ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y tendrá a su cargo. #

a) Establecer íntima relación coordinadora entre la 
Dirección Facultativa del Puerto Comercial y la de la 
Zona Franca.

b) 4Dirimir las diferencias que puedan surgir entre, 
ambas ̂ Direcciones Facultativas y que no a fechen a las 
facultades que queden reservadas a ia Direccióñ General 
del Ramo o al Ministerio.

c) Informar sobre ios asuntos en que surja desacuer
do entre las dos Direcciones Facultativas y  que hayan de 
elevarse a la Supérioridad.

L d* Servir de enlace directo entre las Direcciones Fa
cultativas del Puerto Comercial y Zona Franca de Cádiz, 
con el Organismo rector de esta última y con las Autori
dades de la Región.

e) Ejercer las funciones inspectoras de las obras y 
de los Servicios del Puerto Comercial y Zona Franca que 
qependan del Ministerio / de Obras Públicas, asumiendo 
al mismo tiempo todas las atribuciones de la Inspección 
Regional; y, en consecuencia, quedan’ segregados de la 
décimotercera Demarcación actual los repetidos Cuerpo 
Comercial y Zona Franca de CádiZ, cju.e pasan a la Ins
pección Delegada del Ministerio de "Obras Públicas, que 
se crea.

í) Ejercer todas las funciones delegadas que el Mi
nisterio de Obras Públicas le confiera en cada momento* 
relacionadas con los siguientes fines: Estudio y redacción 
de planes y anteproyectos; estudio y redacción de pro
yectos de obras incluidas en planes o anteproyectos apro
bados; autorización para ejecutar obras correspondien
tes a proyectos aprobados que hayan de realizarse con' 
recursos prflpíos de la Junta de Obras del Puerto o„del 
Consorcio de la Zona Franca, previa propuesta del 'b r - 
ganismo interesado y con favorable informe de las res
pectivas Intervenciones; autorización de contratos de des
tajo; aprobación de actas de precios contradictorios, y 
concesión de prórrogas para ejecución de obras.

Artículo segundo.^El Inspector Delegado del Ministe
rio de Obras Públicas, cuyo nombramiento y separación 
será acordado por el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, formará parte como Vocal de la Jun
ta de Obras del Puerto Comercial y del Consorcio de la 
Zona'JTranca y en tal calidad pertenecerá al Pleno de 
una y otro, £  la Comisión Permanente de la primera y 
al Comité Ejecutivo del segundo, entendiéndose modifica
dos en este sentido los articulos tercero y trece del Re
glamento General para la Cfrgranización y# Régimen <ffe ' 
las Juntas de Obras y Servicios, de diecinueve de enero 
de mil noVecientos veintiocho; la base doce del Real De
creto-ley de once de junio de mil novecientos veintinueve 
y el articulo sesenta y nueve del Reglamento de veinti
dós de julio de mil novecientos treinta, ratificados con 
modificaciones por. Ley de nueve de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno, como disposiciones del Poder 
Ejecutivo.

Artículo tercero.—Todos los gastos que origíne la Ins
pección ‘ Delegada del Ministerio de Obras Públicas, que 
se crea, serán de cuenta, por partes iguales, de la Junta 

. de Obras del Puerto Comercial y del Consorcio de ia Zona 
Franca, cuyos Organismos incluirán en los Presupuestos 
de las respectivas Direcciones Facultativas la parte co
rrespondiente, de acuerdo con las necesidades previstas.

Artículo cuarto. — Queda autorizado el Ministro de 
Obras Públicas para dictar las disposiciones complemen
tarias que sean precisas para la organización y funcio
namiento en la Inspección Delegada que se crea.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta,, 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istróle  Obras Públicas.

JOSE MAH1A F& KN ANDEÍVLAUÜEDA  
X M £ iNENDE£-YA1A)ES
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P R E S I D E N C I A  DE LAS C O R T ES E S P A Ñ O L A S
CONVOCANDO al Pleno de las Cortes para el día 14, a 

las cuatro de la tarde.
Con arreglo al- articulo cincuenta, y tres del Regla

mento provisional de las mismas, se convoca al Pleno

de las Cortes para la sesión que se celebrará el próximo 
día catorce, a las cuatro de la tarde. 

Lo que, a los efectos oportunos y para conocimiento 
de% los señores Procuradores,' se publica en Madrid a 
cinco de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 19 de junio de 1948 por la

que se concede la excedencia,  sin suel
do, durante el tiempo que permanezca 
en la Milicia Universitaria, al Jefe de 
Negociado del Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos don Fernando Delgado López.
limo. Sr.: Debiendo incorporarse a la 

Milicia Universitaria el Jeie de Nego
ciado de tercera ciase del Cuerpo de Es
tadísticos Técnicos don Fernando Delgado 
López, y

Vistos'el articulo 4.° del Reglamento 
provisional para el Reclutamiento y Reem- . 

' plazo dei Ejercito, aproQaao por Decreto 
de 6 de abril de 1943, y la propuesta 
de V. I.,

Ésta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Fernando Delgado López, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, la si
tuación de excedente, ,sin sueldo, por todo 
el tiempo que permanezca en la Milicia 
Universitaria.

Lo que comunico^ a V, X. para su ce- 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional Estadística.

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se readmite al servicio del Estado 
al Topógrafo don Basilio Baeza Cuenca.
limo. Sr.: Como resultado de la revi-* 

sión efectuada del expediente de depura-, 
ción de don Basilio Baeza Cuenca, - 

Esta Presidencia,' de conformidad qon 
el informe, de la Asesoria Jurídica de la 
 misma, coincidente con el de esa Direc-** 
ción General <al hacer suya la propuesta 
del Ingeniero' Instructor, har tenido . a 
bien disponer. qu£ quede sin afecto la 
Orden de 3 de septiembre de 1941, por 
la que se separaba del servicio del Estado 
y daba de baja en el escalafón del Cuer
po de Topógrafos a don Basilio Baeza 
Cuenca, ''readmitiéndole nuevamente en 

. su qargo oficial, con la sanción de cinco 
años de postergación, inhabi’Ltación para 
el desempeño de cargos de mando o de 
confianza durante el mismo tiempo y 
traslado forzoso del último destino que 
tuvo. Pero no podrá tomar posesión de 
su cargo mientras subs.sta la fotmbilitá- 
ciórn oue sobre él pesa cómo accesoria 

, de la pena que le fue impuesta en Cbn- 
sejo de Guerra.

Lo digo a V. I. para su conociiftientq 
y efectos.

Dios guarde a V. X muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Cartero. , 
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se dispone un ascenso de escala 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes d e , Geografía y Catastro y 
la amortización de una plaza.

 limo, ór.: Vacahte en el Cuerpo Na
cional de.Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Avudañt Mayor. Jefe de Administración 
Civil de primera clase, producida por fa
llecimiento de don Rafael Franco Co

loma, ocurrido el día 14 de jun io del co- 
rriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Direcuuii ueneral 
y con .arreglo a 10 dispuesto en los ar
tículos 52 y 59 dei Reglamento vigfcnte 
en ese Centro, ha teñiuo a bien disponer 
que se efectúe en ei referido Cueipo el 
Siguiente ascenso de escaia:

A Topógrafo Ayúdame Mayor de Geo
grafía y . Catastro, Jefe de Administra
ción Civil de primera ciase, con ’ el süelüo^ 
anual de 14.400 pesetas, don José Aimarás 
Aveiar, ente-*aienuo¿e comeridá ía anti
güedad dé este ascenso con lecha 15 de 
jum o del año actual, día siguiente al en 
que se proaujo la vacante.

La qu. se produce en la siguiente ca
tegoría de Topógrafo Ayudante Mayor, 
Jeie de Ádmin.stración Civil ae segunda 
ciase, con el suefoo anual de 13.2U0 pe- . 
setas, quede amortizaua ele conformidad 
con lo dispuesto en la Ornen de esta Pre
sidencia ae 14 de octubre, ae. 1947, *.que 
dispone la reincorporación al servicio 
activo en la expresada categoría y clase 
de don Rufino Munoyerro bánchez, con 
arreglo a lo ordenacno en el articulo ter
cero del Decreto ae 22 de abril de TQ40.

Lo digo a .Y, L para su conocimiento 
y aemás efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrfo, 22 de’ junio ae 1948.-4?. D., el 

Subsecretario, ^Luis Cavrero.
limo. Sr. Director general del instituto- 
 ̂ Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de junio de 1948 por la 
que se rectifica la de 27 de abril último 
que disponía la aprobación de las básculas 
s emiautomáticas marca «Rafels», de 
60, 200 y 2.000 kilogramos.
limos. Sres.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido'a bien auto
rizar la circulación y uso legal en España 
de las básculas, semiautoináticas marca 
«Rafels», modelos: de sobremesa, de 60 ki
logramos, con romana; portátil, de 200 ki
logramos, con doble romana, y empotra- 
ble, de 2.000 kilogramos, con doble roma
na, por reunir las condiciones reglamen
tarias. 

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargaaos 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán ufi examen general de estas 
básculas, .que llevarán la má^ca, núme
ro, alcance máximo, nombre y residen- 
dla del constructor y fecha de la Orden 
de aprobación, comprobando, después la 
exactitud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán *eJ exacto cumplirniemgB'del ar
tículo 19 del Reglamento para Ta ejecu
ción de la Lev de Pesas y Medidas, aprch. 
bado por Decreto de la Presidehcia de 
30 de mayo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de julio), asi como 
el del párrafo segundo del artículo octavo 
del Decreto de 5 de julio fie 1935 en lo 
que se refiere al precio máximo de venta, 
que será de: nueve mil cuatrocientas pe
seta? para el modelo de sobremesa: doce 
mil rovecientas pesetas, para el portátil, 
y veintiún mil doscientas pesetas, para el 
empotráble, comunicando .a la Comisión 
Permanente ae Pesas y* Medidas las in
fracciones que, sobre ello, comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que fija el Arancel para básculas de igual 
alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
q\|into del referido Reglamento, el cons- 
tructor de estas básculas deberá remitir, 
a la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, sesenta y cinco me
morias y planos de cada uno de los mo
delos aprobados, para su distribución en
tre los funcionarios anteriormente citados* 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2a de junio de 19£8,—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. 
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y. de In
dustria. 

ORDEN de 28 de junio de 1948 por la 
que se concede el reingreso en el Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos 
a don Juan Antonio Martín Montalvo 
y Gurrea.
limo. Sr.: Vacante*en el Cuerpo Na

cional de Ingenieros Geógrafos una plaza 
de Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe 
de Administración Civil de primera, pro
ducida par pase a superior categoría de 
don Enrique Naval Galindo, con fecha 
19. de jumo del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo. propuesto por. ésa Dirección General 
y con arreglo a lo depuesto en los artícu
los 52 y 59 del Reglamento vigeñte en ese 
Centro, ha tenido a bien conceder la 
vuelta al servicio activo en su empleo de 
Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe de 
Administración Civil de primera, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, a don Juan 
Antonio Martín Montalvo y Gurrea, nú
mero uno de los que en dicha categoría 
se encuentran 'éa  situación «de supernu
merario en expectación de reingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos ...

Dios guarde a V. I. muchos afros. 
-Madrid, 28 de junio de\ 1948.—*?. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr^ Director general de} Instituto 

Geográfico v Catastral.

ORDEN de 1 de julio de 1948 por la que 
se declara, «muerto en campaña» a don  
Antonio Aparicio García, funcionario 
municipal, y comprendida su esposa, 
doña Micaela Vela Márquez, en los be
neficios de la Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado del ex

pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don Antonio Apa
ricio García, a efeetos de su declaración, 
de «muerto en campaña», solicitada por 
su esposa,

Esta Presidencia del Gobierno, d? acuer
do con lo informado por el Consejo Su? 
premo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha t é n i d o  a bien declarar 
«muerto en campaña» al funcionario mu
nicipal don Antonio Aparicio García y 
comprendida su viuda, doña Micaela Ve
la Márquez, en los beneficios a que se 
refiere la Lev de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde & VV. EE. muchos años. 
M adrid.11 de julio de 1948. — P. D., el 

Subsecretario LuivS Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y' 

del Ejército.
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ORDEN  de 23 de junio de 1948 por la que se nombra Instructoras  de Sanidad a las señoras que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente del exa
men de Ingresj convocado en 16 ae nu.yo 
de lsü46, para proveer, piazas de Alumnas 
lúe un curso de especiauzacion para ins
tructoras ae Samuaa, a seguir en la Es
cuela Residencia de Eníermeras Visitado
ras, asi como la Orden de 5 de lebrero 
de 1947 que, aprobando el citado expe
diente, declaraba instructoras ae Sani^ 
dad, con el Carácter ae interino, a las 
señoritas aprobadas en el mencionado 
examen ce mgreso, conforme a los tér
minos de la convocatoria, y que habían 
de realizar el cit&ao curso;'

'Resultando que realizaco el curso de 
referencia, la Dirección de la Escuela 
Residencia de Eníermeras Visitadoras' 
formula su propuesta contenida en ia ca
lificación final del curso, relacionando las 
Alumnas que han merecido su aprobación 
por el oraen que se expresa;

Resultando que, en virtud de las con
siguientes ordenes, fueron autorizabas 
para ser incorporadas al inmediato ourso 
que se convoque doña Milagros Topete 
Ürrutia,, doña Asunción-Topete Urrutia y 
doña Carmen Ramón Genis, que habían 
obtenido su aprobación en el examen de 
Ingreso;

vistas la convocaV>ria de 16 de mayo 
dé 1$4£, la Orden de 5 de febrero de 1947, 
la  propuesta elevada por la Dirección de 
la Escuela Residencia de Enfermeras Visi
tadoras, asi coma el informe al efecto 
emitido por el Consejo Nacional de Sa
nidad; /

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado to
dos los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
Informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo. propuesco por esa Dirección 
General, n a . tenido a. bien aprobar ei pre
sente expediente y, en su consecuencia, 
nombrar Instructoras de Sanidad, y por 
el orden de prelación qué se cita, a doña 
María del Carmen Ferragut Corts, doña 
María de los Angeles' Sanmartín Beau- 
mont, doña María del P ilar García Ló
pez, doña. Adelina Alonso Alonso, doña 
Margarita Pérez Azagra y doña Obdulia 
Escudero Escudero, con el haber anuai 
cada una de ellas de 4.000 pesetas, que 
percibirán del capítulo primero, artíoulo 
primero, grupo, sexto, concepto sexto de 
la sección tercera del presupuesto vi
gente, pasando a figurar por el orden ex
puesto en el • correspondiente Escalafón 
a continuación de las Instructoras que 
ya lo integran en propiedad, debiendo 
tomar parte en el concurso reglamentario 
que habrá de anunciarse para la provi
sión de destinos vacantes en la corres
pondiente plantilla, y siguiendo interina
mente sirviendo las plazas que desempe
ñaban antes de su incorporación al curso 
de referencia en las correspondientes Je
faturas provinciales de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1943.—P. D., Pe

dro F. Valladares,

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se nombra Practicantes de los Ser
vicios Oficiales de la Lucha Antitubercu
losa a los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para resolver el concurso-oposición con
vocado en U6 de junio ae-194'i, para pro
veer diversas plazas de Practicantes va
cantes en los Servicios Oficiales de la 
Lucha Antíveuérea; .

Resultando que realizados, conforme 
prevenía la convocatoria, los correspon
dientes ejercicios de oposición en caaa 
una ae las provincias donde asentaban 
las vacantes anunciadas en ia convoca
toria, los respectivos Tribunales • elevaron 
senaas propuestas ae pruv*sio¿i o, en su 
caso, de declaración de aesiertas, por no 
haber sido demostrada la necesaria sufi
ciencia de L opositores admitíaos;

Vistas la Oraen de convocatoria, la 
Ley de 25 de agosto de lfcSü, la Orden 
de la Presidencia ael Gobierno de 6 de 
marzo de 1942, las propuestas elevadas 
por los respectivos Tr.buna*eá juzgadores, 
así como el informe ál efecto emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en ía aaipitación 
del presente expediente se han cumplido 
todos ios requisitos legales preveníaos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y lo 
informado por el Consejo Nacional de ¡ 
San.daa, ha tenido a bien ap.ooar el 
presente expediente y, .en su consecuen
cia, nombrar a don Alfonso de Luca<s Li- 
nacero Fracucante de ¿os fcxnviCiOa Un
ciales Antivenereos de Madrid; a don 
Emilio Camón Uonéh, ídem id. de Ta- 
rrasa; a don Manuel Ortega^ Hortigüelía, 
ídem id. de Burgos; a gqq Victoriano 
Martínez Franco, ídem id. de Linares; 
a con Diego Estepa Garrido, ídem id. de 
Andújar; a don Antonio Fernández Mar
cóte Rivera, íaem ia. ae M uicia; a uon 
Agustín Navarro Hidalgo, íuem id. de 
Cartagena, y a don Manuel Ana.ón Pena, 
ídem id. de Vigo; con la indemnización 
anual de ó.t j  pesetas el primero y pe
setas 4.000 cada uno de los restantes 
opositores aprobados, que se harán efec
tivas del capfiuio -primero, articulo se
gundo, grupo 'sexto, concepto tercero, de 
la sección tercera del presupuesto vi-, 
gente. Asimismo ha tenido, a bien dispo
ner v,ue se declaren desiertas las plazas 
anunciadas y correspondientes de los Ser
vicios Antivenéreos de Granada, Zamora 
y Santiago d- Compostela.

Lo* digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos añoS.
Madrid, 23 de jumo de 1948.—P. D., Pe

dio F. Valladares.

lim o Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Enseñanza 

Militar
(Oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Practicantes de Sanidad 

Militar)

ORDEN d e  
23 de junio de 1948 por la que se anuncia 
oposición para cubrir cincuenta plazas de 
Practicantes de segunda en  e l C uerpo 

Auxiliar de Practicantes de Sanidad M ilita r.
En cumplimiento al apartado b) del 

articulo cuarto de la Ley de 17 de marzo 
de 1945 («D . O.» núm. 65). se anuncia 
oposición para cubrir cincuentá plazas de 
practicantes de seguvda en el Cuerpo 
Auxiliar de Practicantes de Sanidad Mi
litar, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.
A d m i s i ó n

Articulo 1.° Podrán concurrir a esta 
oposición los aspirantes militares o civi-, 
les que reúnan las condiciones siguientes:

*
A s p ir a n t e s  m il it a r e s

a) Poseer ei título de Practicante en 
.Medicina y Cirugía*

b> No tener cumplidos, los cuarenta y 
cinco años do edad el 31 de diciembre 
de 1949. . .

c) Tener aptitud física para e.l desenir 
peño do la misión de Practicante de Sa

n idad Militar, demostrada ante un T ri
bunal médico nombrado por ia Autoridad 
regional.
* d ‘ Alcanzar informe favorable cle sus 

Jefes.
e) Estar prestando ei servicio militar 

activo en la .fecha ele publicación de esta 
Orden.

A s p i r a n t e s  c i v i l e s

a) Ser español. #
b) Poseer el tituio de Practicante en 

Medicina y Cirugía.
c) No tener cumplidos los treinta años 

de edad el 31 de diciembre de 1949.
d> Haber prestado durante un año, 

por lo menos, servicio militar de cualquier 
clase (Tierra, Mar o Aire) sin' nota des
favorable.

ef Carecer  de antecedentes penales* 
no encontrarse procesado ni haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
o Centro Oficial de Enseñanza.

f )  Acreditar documenta]mente su adhe
sión al Movimiento Nacional.

g) Tener aptitud física para el des
empeño de la misión de Practicante de 
Sanidad Militar, demostrada ante un T r i
bunal médico nombrado por la Autoridad 
regional correspondiente a la residencia 
del solicitante.

Art. 2.° La admisión st solicitará me
diante instanciá dirigida a mí Autoridad 
y con arreglo a los modelos que para as
pirantes militares o civiles' se Insertan a 
continuación, la que deberá acompañarse 
de los siguientes documentos:

A s p i r a n t e s  m i l i t a r e s

a) ‘ Copia de la Hoja de Servicios o fi
liación, según proceda.

b) Copia de la Hoja de Hechos o de 
Castigos.

A s p i r a n t e s  c i v i l e s

a) Certificado de nacimiento expedido 
por el -correspondiente Registro Civil.

b) Certificado del Jefe del Cuerpo don
de hubiese prestado servicio, en el que 
se acredite el tiempo que permaneció en 
el wtismo y conducta observada.

c) Certificado del Registro Central .de 
Tenados de no haber sufrido condena

&> Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Gobierno Civil de la pro
vincia de residencia.

c) Documentos acreditativos de su ad- 
hesi5n al Movimiento Nacional.

Los aspirantes harán en sus instancias 
declaración jurada expresó de no encon
trarse procesados ni haber sido expulsa
dos de ningún Cuerpo del Estado, o Cen
tro Oficial de Enseñanza.

E n  a m b o s , c a s o s

a) Título de Practicante de Medicina 
y Cirugía o testimonio notarial de estar 
en posesión del mismo. En su defecto, 
justificante o su testimonio notarial de 
haber hecho efectivos los derechos de ex
pedición del referido titulo.

fcñ Certificado expedido por el Tribu
nal médico que disponga la Autoridad re
gional, en el que se haga constar qué el so
licitante es apto físicamente para el ser
vicio del Cuerpo en el que pretende in
gresar.

c) Dos fotografías iguales, de cinco por 
ocho centímetros, hechas de frente v des
cubierto. Una de estas fotografías debe 
ir pegada a la instancia, a la izquierda 
del sitio señalado para la póliza: la se
gunda irá suelta y llevará al respaldo el 
nombre y dos apellidos del solicitante ft 
que pertenezca. J '

Art 3.° Los aspirantes, tanto civiles 
como militares, que s. an hijos de laurea
dos de San Fernando huérfanos de mili
tar aviador o marino, profesional hono
rífico o militarizado, muerto en campaña
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o de sus resultas, o asesinado en zona 
roja, sin menoscabo del honor militar, 
previa demostración de suficiencia, ingre
sarán sin ocupar plaza. Fara poder dis
frutar estos beneficios deberán hacer cons
tar en la instancia sus circunstancias es
peciales y acompañar a la misma, ade
más de los documentos ya citados, los si
guientes :

a> Hijos de* laureados.—Copia de la 
partida de nacimiento del aspirante (caso 
de que no tenga que remitirla como do
cumento de carácter general). " •
- Copia de la Orden por la que fué con
cedida al padre la recompensa, con in
dicación del «Diario Oficial» en que se 
publicó.

b) Huérfanos de guerre.—Certificado 
expedido por el Jefe del Cuerpo o Auto
ridad militar del purtto donde radique la 
documentación del padre, en que se haga 
constar fecha de la muerte y lugar donde 
se desarrolló la acción de guerra en que 
murió o recibió las herida's de resultas de 
las cuales falleció.

Nota de la Orden por la que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar concedió la 
pensión de viudedad u orfandad del suel
do entero del causante, con expresión del 
«D iario Oficial» en que se publicó

c> Huérfanos de m ilitar aviador o ma
rino asesinado en zona ro ja .—Copia de la 
partido de nacimiento del huérfano (caso 
de que no tenga que remitirla como do
cumento de carácter general).

Partida de defunción del causante, y si 
en ésta no está bien detallada la fecha v 
lugar donde ocurrió el asesinato, se sus
tituirá por una declaración Jurada de dos 
o más personas de reconocida solvencia V 
ajenas ál caso en que hagan constar dicho 
extremo o por un certificado expedido por 
las Aútoridnrles militares que tengan a n -. 
tecedentes del hecho.

Nota de la Orden de concesión de la 
pensión de viudedad u orfandad del suel
do entero del causante *on exoresión del 
«D iario Oficial» en que fué publicada \

Art. 4.° Las instancias serán presenta
das ñor lós .aspirantes militares en los 
Cuernos donde nresten sus servicios’ y por 
los civiles, debidamente documentadas en 
el Gobierno o Comandancia -Militar de la 
plaza de residencia

Art. 5.° La Junta de Jefes del Cuerpo 
«donde el aspirante militar preste servi
cio procederá a calificarlo' en cada uno 
de los conceptos que se indican en el mo
delo de instancia.

Si el aspirante desempeñase algún co
metido en relación con e\ Practicante de 
Sanidad Militar, la conceptuación se ex
tenderá también a las condiciones profe
sionales pata este servicio.

El Jefe del Cuerpo estampará de su 
puño y letra las nofes de concepto e ih- 
forme ampliatorio que le merece el soli
citante.

Las notas de concepto se expresarán por 
«Bueno» o «Tieru?». las fayorables; pojr 
«M ediano» o «Poco», las desfavorables.

Alt. 6.° Los Gobernadores. Comandan
tes Militares y Jefes de Cuerpo remitirán 
las documentaciones de ios solicitantes á 
la Autoridad regional quien previa eli
minación de los que no reúnan las condi
ciones expresadas, las enviará a este M i
nisterio (Dirección General de Enseñanza 
M ilitar), con la anticipación suficiente 
para que tengan entrada antes del 30 de 
octubré próximo.

De los que resulten eliminados se re
mitirá únicamente relación nominal, con 
especificación del motivo causa de la 
eliminación.

El personal perteneciente a la Guardia 
Civil cursará su documentación por con
ducto d e 'la  Dirección General de dicho 
Cuérpo.

, . Art 7.° Se considerará nula toda Ins
tancia que se reciba en este Ministerio 
por conducto distinto al de la Autoridad 
regional o Director general de la Guardia 
Civil o no se sujete a los niazo? o requi
sitos preceptuados en esta Orden.

La Dirección General de Enseñanza *

Militar efectuará la selección definitiva, 
publicándose en el «Diario Oficial» las re
laciones de ios que resulten admitidos.

D e r e c h o s  o e  e x a m e n

Árt. 8.° Los opositores satisfarán por 
derecnos de examen la cantidad de cua
renta pesetas, que podran abonar direc
tamente o remitir por giro postal a la 
Academia de Sanidad Militar antes del 
14 de enero próximo, a cuyo Centro co
municarán, en el último caso, el número 
y fecna de), citado giro, careciendo de de
recho a su devolución si no concurriesen, 
por cualquier causa, a los ejercicios de la 
oposicioh.

Quedarán exentos de éste pago:
a) Los huérfanos de militar , aviador 

o marino profesionales.
b) Los huérfanos de oficiales de com

plemento, provisionales u h o n o r í f i c o s  
muertos en campaña o de sus resultas.

o  Los hijos de laureados de San Fer
nando

d> Los suboficiales provisionales o de 
complemento
* e) Las clases de tropa procedentes de 
alistamiento o voluntariado, con un año 
de servicio por lo menos.

* SEGUNDA
Prueba de oposición

Art. 9.® Los exámenes se realizarán en 
la Academia de Sanidad Militar, dando 
comienzo el 15 de enero próximo, y ésta, 
previo sorteo, comunicará a cada aspi
rante. con la anticipación suficiente, la 
fech^ en que debe hacer su presentación 
a los mismos.

El director de la Academia, a la vista 
del número de opositores admitidos, pror 
pondrá a este Ministerio (Dirección Ge
neral de Enseñanza Milite r>. el número 
de Tribunales necesarios y composición dé
los mismos:

Art 10 La oposición abarcará las si
guientes pruebas:

Primera. * Reconocimiento facultativo.
Segunda. Desarrollo oral de un tema 

de .Anatomía, Fisiología e Higiene, de otro 
de Materia Médica y \Medicaciones y de 
un tercero sobre Materia Quirúrgica 
Tiempo máximo para cada • tema, diez 
minutos.

Tercera. Desarrollo escrito, en un pla
zo máximo de dos horas, de un tema de 
los que figuran en el programa corres
pondiente. que se publica a continuación.

Cuarta Desarrolló práctico de un te
ma de los que figuran en el programa que 
también se publica» en el tiempo máximo 
de quince minutos.

Todos los temas serán * asignados por 
sorteo.

Art. 11 En la prueba primera se apli
cará , simplemente las calificaciones de 
«apto» y* «no apto».

Las pruebas segunda, tercera y cuarta 
serán objeto de calificaciones numéricas, 
con arreglo a la escala siguiente:

10 ;...................  Sobresaliente.
De 8 a 9,99 ................   Muy Bueno.

, De 5 a 7,99  .............. ¿ Bueno.
De 2 a 4 99  ................ Mediana
De 0 a 1,99 .................. Malo.

La prueba segunda se calificará con la 
media aritmética de las notas obtenidas 
>en cada uno de ios tres temas.

Art 12. Para superar la oposición es 
preciso obtener nota igual o superior a 
cinco en cadu una de las pruebas.

Art. 13. Todas las pruebas serán eli
minatorias. La no aprobación de una 
cualquiera supondrá la exclusión eq las 
restantes.

Art. 14 Para la debida ponderación 
de las pruebás se establecen los siguien 

' tés. coeficientes de importancia:
Segund3 prueba ............................  4
Tercera prueba  .......    2
Cuarta prueba  ........     3

Art 15. Del resultado de las pruebas 
de cada examen los Tribunales levanta
rán acta por trinlicado, con expres;on ae 
las calificaciones obtenidas por l.s  oposi
tores, las cuales serán remitidas al Co
ronel Director de la Academia para su 
aprobación. Las relaciones de quienes ha
yan superado las pruebas se publicarán 
diariamente.'

Art. 16. Si la calificación obtenida fue
se favorable en todas las pruebas,.Ja su
ma de los productos toh cada nota por el 
coeficiente asignado a la respectiva prue
ba dividida por 9, suma de los coeficien
tes de importancia, determinará la cali
ficación ñnal que corresponda al aspi- 

t rante.
Art 17. Los aspirantes' que no se pre

senten a examen el dia que tengan seña
lado se entiende que renuncian, perdien
do todos los derechos al mismo.

Cuando la falta de presentación sea de
bida a enfermedad o justificado motiVo 
anteriores á la fecha señalada pata la 
primera prueba o 'simultáneos con ella, 
el aspirante lo comunicará 'por. escrito al 
Corenel Director de la Aoademia. acom
pañando, los oportunos certificados.

Una, vez restablecido el aspirante o des
aparecida lá causa que motivó su falta de 
presentación, deberá presentarse én la 
Jefatura de Estudios de la Academia para 
que le sea señalada nueva fecha.

Dicha Jefatura designará la tanda a 
que debe incorporarles. que será una de 
las más inmediatas a la fecha de presen
tación bien entendido que ésta no, podrá ¡ 
rebasar la del día señalado oara emoezar 
los exámenes la última tanda, y que de 
ninguna forma podrá el asoirante exami
narse dé más.^de un ejercicio diario.

Art. 18 El aspirante que después : dé 
empezar una prueba desista de continuar
la, se^entjende que renuncia al examen.1 
Si una vez comenzado éste tuviera que 
retirarse por causa de enfermedad, lo 
manifestará al Presidente del Tribunal. 
El aspirante será inmediatamente reco
nocido por ún Médico militar designado 
para actuar en la oposición, y si fuese le
gítima la causa alegada, podrá el Direc
tor' autorizar la hueva admisión a exa
men en las condiciones que determina el 
artículo anterior. .

Art. 19 Cuando la enfermedad ocurra 
entre dos * ejercicios, el aspirante dará 
noticia escrita al Director d e . la Acade
mia, quien dispondrá el reconocimiento 
facultativo y, una vez dado de alta, se 
fijkrá la fecha de examen de los ejerci
cios siguientes, con las limitaciones que 
señala el articuló 17. 1

TERCERA '
Adjudicación de plazas

Art. 20. Terminados los exámenes y 
reunidas las actas por la Jefatura de Es
tudios de la Academia, se procederá a la 
adjudicación de las plazas por orden, de 
mayor a menor puntuación total.

Árt. 21. En el qaso de igualdad de pun
tuación tendrán preferencia:

á» Entre un militar y un, paisano: el 
militar. • v

b> Entre dos militares: el .de mayor 
empleo, y a igualdad de éste, el rnáte an
tiguo. Los suboficiales, practicantes pro- 1 
visionales. comprendidos en el Grupo a) 
del apartado tercero del articulo prime
ro de la Orden de 8 de junio de ’ 1945 
(«D  O »  núm. 128), tendrán dentro de 
los empleos de brigada o sargento que 
ostenten; derecho 'de preferencia para 
ocupar plaza en caso, de igualdad de nota 
con otros de distinta procedencia.

c) Entre dos civiles: primero huérfa
nos de m ihtar; segundo hijos de m ilita !; 
tercero, el de mayor edad ' .

Art 22 Efectuada la adjudicación, de 
plazas serán remitidas a . este Ministerio 
(Dirección General de Enseñanza Militar), 
a efectos de aprobación las actas corres
pondientes. acompasadas de relaciones 
de clasificación.
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: CUARTA

Curso de> capacitación
Artículo 23. Los aspirantes^ los que 

se adjudique plaza desarrollarán en la 
Academia de Sanidad Militar, en régi
men^ de internado, un curso de cuatro 
meses de duración, que, comenzará el día 
1 de marzo próximo, abarcando las si
guientes materias:

G r u p o  p r i m e r o
4

Táctica elemental.
fc 'l 'on es de logística y tiro.
Educación moral y virtudes militares.
Ordenanzas.
Régimen interior.
Justicia Militar.

G r u p o  s e g u n d o  *

Organización militar en general y espe
cial de Sanidad Militar.

Material sanitario.
Los Servicios Sanitarios en guarnición 

(Hospitales, Cuerpos armados, Plazas, et
cétera).,

LcS Servicios Sanitarios en campaña. 
(Estudio detallado de la misión del Prac
ticante en cada Escalón-«y en las diversas 
situaciones ofensivas y defensivas.)

G r u p o  t e r c e r o

Higiene Militar. (Nociones de epidemio
logía, desinfección, desinsectación y *de- 
fensa química.)

Cirugía militar.
Pisiopatologia de las heridas de guehfa 

y principios y normas de> conducta deri
vados de su conocimiento.

Estudio Retallado en cada Escalón.
Legislación Sanitaria ..
Documentación Sanitaria. '

G r u p o  c u a r t o  g

Educación física. .
Art. 24. El curso podrá repetirse una 

sola vez por erífermedad, debidamente 
justificada* o por haber resultado «no 
apto».

En ambos casos, el curso se repetirá con* 
los «aptos» en la* oposición del siguiente 
año, y hasta entonces permanecerán en

• los Cuerpos de procedencia o én lá situa
ción anterior a su ingreso en la Acade
mia.

Art - 25. Los .alumnos que no tuviesen 
por su empleo sueldo de sargento, lo dis
frute rán durante su permanencia en la 
Academia.

A los que al ingresar ya lo tuviesen y 
fuesen casados o solteros, con familia que 
viva .a sus expensas, la Academia les re
clamará el importe del internado, a ra
zón de diez pesetas diariqs, con cargo a I 
capítulo primero, artículo tercero, grupo 
único de la Sección cuarta del correspon
diente presupuesto, en armonía con lo 
que dispone la Orden de 15 , de enero de 
1944 («D O.» núm. 13).

Al objeto de -efeótuar las anotaciones 
correspondientes, la „ documentación per-, 
sonal de los alumnos de procedencia mi
litar radicará en la Academia duranté el 
curso. ’ * /

Art. 2-6 Los practicantes alumnos usa
rán durante su permanencia en la Aoa-,r 
tíemia el uniforme que para Practicante 
de segunda determina el artículo novena

• de la Orden de 8 do junio de 1945 («Dia
rio '0§cial» núm. 128». pero sin divisas de 
brierada, y nara el régimen interior de la 
mi^ma, el mono reglamentario.

A los suboficiales, chases de trona y sol
dados. orésentes en filas en la fecha de 
los p.xómpoes. con rr>ás de un año do ser
vicio. efectivo en filas, les será facilitado 
por ía Academia oí oquioo regl^mentprio. 
oue será abonado cón cargo al Fondo de 
Material de los Cuerpos de procedencia 
de )os interesados.

Cuando se tra¿e de huérfanos de .mili
tar, aviador o marino profesional o" asi
milado. el importé dej eauipo será con 
cargo al Patronato de Huérfanos, siempre 
que no corresponda cargarse contra el

•

Fondo de Material de los Cuerpos por las 
clasificaciones anteriores.

La Aoademia comunicará a los Cuer
pos o Patronatos de Huérfanos, según 
proceda, Das prendas qut? componen el 
equipo; las que ha de facilitar la Aca
demia y*, las que han de adquirirse en el 
mercado por los Cuerpos o Patronato de 
Huérfanos, a fin de que se presenten con 
el equino completo a su* ingreso en di- 

'cho Centro. ”
Art. 27 Los alumnos que superen el 

curso serán promovidos al empleo de 
Practicantes de segunda, escalafonándo- 
seles por orden de mayor a menor pun
tuación final del curso.

En caso de empáte será resuelto con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo* 21 
de esta Orden.

Art. 28. Los viajes de ida y regreso 
que como consecuencia de esta Orden 
tenga qiié efectuar el "personal militar 
será de cuenta del Estado, pero sin dere
cho a dietas.

Madri.d, 23 de junio de 1948.
DAVILA .

V ,

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN 
LAS OPOSICIONES PARA INGRESO 
EN EL CUERPO AUXILIAR DE PRAC

TICANTES DE SANIDAD MILITAR

SEGUNDA PRUEBA (ORAL)

G r u p o  p r i m e r o

Conceptos x elem entales de Anatom ía, Fisio
logía e Higiene

Tema l.w Constitución del organismo. 
La ceiuia.-—Caractc.res anatomolnstoiogi- 
cos de la Célula.—Fisiología celular.— Re
producción de las células. —Los tejidos.— 
Descripción de" los piincipales.

Tema 2,° Conformación exterior d e 1 
cuerpo hum ano—Conformación* interior. 
Planos, ejes y puntos'que se aamilen para 
la determinación topográfica de los ór- 
gano§. -Cuadricula topográfica. V 
■ T u n a -3.'* Nociones generales sobre los 

' huesos, -fcl esqueleto.—Huesos de la ca
beza (cráneo y cara).—Suturas óseas.

Tema 4. Coiumn vertebral. — Vérte
bras.—Sus caracteres generales diferencia
les.—Sus articulaciones.—Sacró.--Coxis. , 

Tema 5.° ' Huesos del tórax. — Cavidad 
torácica. ’-Huesos del miembro superior y  
sus articulaciones. * .

Tema 8.° Huescs del miembro inferior 
y sus articulaciones.—Cavidad pelviana.— 
Diámetros pelvianos.,

Tema 7.° De los músculos en general. 
Clas.i'CaCión. --Inserciones. —Apoheurosis. 
Fascias. -Tendones. — Vainas. —Bolsas se
rosas. -Fisioiogiu muscular.

Tema 8.° De los músculos en particu
la r .- MusciAos -de la cabeza, cuello y Co^ax.

Tema 9."‘ Músculos de la región poste- 
áor del tronco y del raquis.—Músculos del 
abdomen. *

Tema 10. Músculos del miembro supe
rior

»' Tema 11. Músculos del miembro in
ferior,

Tema 12. Aparato digestivo;—Organos 
? que lo constituyen.--Glándulas anejas.— 

Digestión y funciones de los órganos qué 
intervienen en ella. , ,

Tema 13. Aparato respiratorio.—Orga
nos qué lo componen.—La respiración. •
- Tema 14. Aparato gónito-urinario en el
hombre. --¿Secreción y excreción urinaria.

Tema 15. Aparato circulatorio.—Cora
zón.—Art ?nas capilares, venas y linfáti
cos: enumeración de los principales.— 
Circulación "de la sangre 
; Tema Ib Concepto general sobre la 

sáng -• -Coagulación.—Pulso arterial.
Tema 17 Sistema nervioso.—Generali

dades-, Centra’ y periférico. — Sistema 
nervioso g^an simpático 

Tema 18. Enumeración y situación de 
las glándulas de secreción interna y ‘fun
ciones que desempeñan, 

r Tema 19. Organos de los sentidos.—

Del tacto, olfato y gusto. — Descripción 
anatomo-fisíológiea sucinta.

Tema 20 Aparato, visual y ‘ auditivo.— 
Concepto anatoin fisiológico de ambos 
sen 1 idos.

Tema 21 Alimentos. -Principios inme
diatos. — Regímenes usuales. — Dieta, sus 
ciases.

Tema 22 Concepto elemental sobre el 
calor ahí mal. —Fiebre. —Termometría clí
nica.

Tema 23. Aire atmosférico. —Composi
ción. — Presión, humedad y temperatura.

Tema 24. Agua potable. —Característi
cas físico químicas.1—Contaminación.—De
puración.

T em a.25. Principios generales de hi
giene de las poblaciones y de la vivienda.

G r u p o  s e g u n d o

Conceptos elem entales sobre materia m édi
ca y medicaciones

Tema 1.° Concepto general de- enfer
medad. -Sus diversas causas.—iniciación. 
Simonías.—Primeros cuidados a cumplir 
.en i^)ao enfermo

Tema 2.*' Enfermedades d e l  aparato 
respiratorio.—Sinlomas iniciales.

Tema Afecciones del aparato cir
culatorio. -Síntomas de iniciación.—Pri
meros cuidados en el sincope, colapso-y 
as.siolia.

Tema 4.’ Afecciones del aparato diges
tivo .-E l cio'Oi.—EJ vómito.—Hemorragias. 
Concos. —Diarrea etcetera.—Primeros cui
dados a realizar hasta ia llegada del mé
dico.

'Tema 5.°’ Enfermedades d e l  aparato 
urinario. -Síntomas pi.cíales.—Retención 
de orina y tenesmo vesical. v

Tema 6.u Eniermedaües d e l  sistema 
nervioso.—Neuralgias, convulsiones, deli
mo, coma, etc.—Conducta del Practican
te ante estos síndromes.

Tema I '  Enfermedades infecciosas.— 
El contagio. -  La infección. — Principales 
enfermedá tes contagiosas. — Sintomatolo- 
gía general.—Primeros cuidados. — Profi
laxis.

Tema 8.° Enfermedades i n í  e c c losas*
pestilenciales.—Profilaxis.

Tema 9.- Enumeración de otras enfer- 
meüaaes iideecmsas mas comunes.— Sus 
causas. — Smtomatoiogia general.. — Profi
laxis.

Tema 10. Enfermedades v e n é  reas: — 
•Blenorragia. — Sint^matologia.' según la 
parte iiíctada. - -Linea: generales de tra
tamiento y m ediaciones empleadas, se
gún los casos -Recogida del exudado ure
tral pura el análisis.
- Tema- 11. v Chancro blanco.—Sintomato- 

logía en gfneral.-Com plicaciones.—Tra
tamiento.—Aplicaciones tfpicas en vene
reología ■ .

•lema-,12. Sífilis — Periodos evolutivos. 
Extracción d • sangra para reacciones bio
lógicas.— Instrumental necesario y su pre- r 
paraoión. ‘ *

Tema 13. Sífilis. — Principales medica
ciones empa adaS y algo sobre la hnea ge
neral de tratamiento.—Conducta a seguir 
por el prucricante antes y después de ve
rificar ¡u inyección : de . las medicaciones' 
antíSifíliti.-as.

Tema 14. Sarn^, tiñas, pediculosis y 
dermatosis más: frecuentes. Sintomatolo- 
gía elemental reacciones dérmicas en 
cada oroe 'so .—Tratamiento.

Tema 15 Extremos que d e b e  con> 
prender una histeria clínica.—Datos de 
exnloración más frecuentemente consig
nados.

Tema 16 Idea general dé un labora
torio. -M tVuial e instrumental impres
cindible. -Técnica de recosida de los pro
ductos bir patológicos para su remisión y , 

# análisis. ¡t * , ,
Tema 17. Terapéutica medicamentosa 

en general. -Medicamentos —Sus clases. 
Concepto dr dosis - Formas y modos de 
adnrnisfración.—Recetas: Partes de que 
consta. '
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Tema lt’ Medicación tópica. •• Piccio- 1 

nes uncu as., emOVocacione^j, fomentos, | 
cataplasmas, emplastes, refrigeración, pul- | 
verizaclones; instilaciones, conuonos. ene- j

mTemaCÍ9' Medicación revulsiva. — Ru- 
hefacción.—  Vesicación. — Cautei.zación. 
M e d ic a c ió n  derivativa. — Ventosas. — San
gría.—Abc°¿os de fijación.

" Tema ‘¿0 Medicación digestiva. — Cal
mantes, purgantes, antiheméucos y anti- 
diarréicos mas usados.—Catatensmo y la1 
vadadil estómago .

Tema 21 Medicación cardiotom ca y - 
vascular—Administración y dosis de los 
nrnciD>úes medicamentos de este griípo. 

T e r n a  22 principales m e d i e  amentos 
1 modificadores de la sensibilidad y del sue

ño—Administración y dosis. *
• Tema 23 Medicación antitérmico anal
gésica —Enumeración de los principales y 
más usados medicamentos. —  Administra
ción y dosis.

' Tema 24. Medicación h i p o dérmica.—  
Inctrum°ntdl.—Sitios de elección. Tecni- 

r c a . — Accidentes que pueden sobrevenir.— 
Modo de prevenirlos y tratarlos. Inyec
ciones d suero.—Inyecciones especies. 

Tema 25 Hidroterapia. — Baños. — Sus
• ciases.—Sabinas mojadas.— Sus efectos y 

aplicaciones.—Baños medicamentosos.

G r u p o  t e r c é r o  

Conceptos elementales sobré materia 
quirúrgica

Tema 1.® Concepto de# traumatismo.—  
Sus variedades.—Heridas*: sus diferentes 
clases.-Primeros auxilios a un trauma-

. ^  Tema 2.° Shock traumático.—Concepto 
y sus causas. — Cuiuaüos precisos a su 
iniciación.

Tema 3 J Quemaduras.— Clasificación y 
traiauuemo.—Congelaciones. —Idea pato
génica.—'Trataihiento. .

Tema 4." La hemofragia.— Sus clases. . 
Hemorragias en particular y según los ór^ 
ganos.—Coagülación de la sangre.

Tema 5.° Hemostasia quirúrgica pre
ventiva y definitiva.— Hemostáticos mas 

- conocidos.
Tema S. Inflamación a e infección de 

las heridas.—Caracierisycas generales.—  
Cura's que se emplean para evitarlas. 

Tema 7.° Forúnculo, ántrax, Hcrnon,
• abeeso, panadizo.— Concepto elemeiftal de 

estos procesos y primeros remedios que 
deben enmlearse

' Tema ¡¡A. La septicemia y piohemia.—
> Sintomatoiogía— Proniaxis y tratamiento.

Tema dA  Noción del tétanos, gangrena 
; , gaseosa y de ia pústula maligna;— Proíi- 
'lkxis.

/ Tema 10. Fracturas óseaS. — Varieda
des.—Sintolnas.—Cuidados inmediatos de 

i urgencia a todo fracturado. 5
v Tema li. Tratamiento de las fractu-
k • ras.—Aparatos y vendajes empleados más 
v corrientemente para verificar la reducción 
' e inmovilizición.— Extensión continua.
! % Tema 1£ Esguince y luxaciones.- -Con- 

-cepto olimeo.— Tratamiento de urgencia.
> Tema 13. Características especiales de 
‘ las heridas de cabeza y cuello.—Cuidadas

inmediatos.
, Tema 14 CaraCteri&icas de la trau- 

, ftiatologia de pecho y vientre.—Cuidados 
de la primera urgencia hasta la intervefi- 
ción del médico.

Tema 15 Heridas de los miembros.—  
Primera intervención del Practican^.

Tema 16. Hernias. — Concepto general 
y diagnóstico.—Hernia estrangulada.

Tema 17. Cuerpo extraños en distin
tos lugares del organismo. * 

f Tema 18 Envénenannento por ácidos 
7  álcalis.--Rimero, cuidados.

Tei.;a 19. Asfixia.—Sus causas.—Sínto-
> mas y tratamiento.—Picaduras de j/isec- 

tos y heridas emponzoñadas.
Tema 20. Vacunación y vacunas.—Sus 

funda man los, — Vacunas más empleadas. 
Tema 21. Sueros en general.—Sus fun

damentos. -Sueros mas empleados.--Ac
cidente cu. L  sueroterapia.
• Tema 22. Operaciones de cirugía me
nor.— lncís.ón, punción; aspiración, sutu
ra. etc. Descripción üe como se verifican

' e ínstrumn^tal a empiear.
Tema 23. Sang'ria. — Sitios de elección 

y técnica^ de ia operación.—Accidentes y . 
modos ae“ evitarios y combatirlos.— Ven
tosas Kscar.ficadas.—Sanguijuelas y modo 
de cohibir las hemorragias consecutivas.
" T ma 24. Vendajes; definición y clasi
ficación. — Vendajes circulares, oblicuos, 
espitares, en oeno, cruzados, recurrentes. 
Nombres especiales que reciben en deter
minadas regiones.

Tema 2.*?. Vendajes del sistema de M a
yor.— Pami nos, cnarpas, corbatas. — Ven-. 
daj es compi. estos. -  Vendaj es mecánicos. 
Vendajes del • cuerpo.—En T .— Suspenso
rios.—/Fajas.— Bragueros.

TERCERA PRUEBA (ESCRITA)
• Tema i.a Asepsia y antisepsia. — Con
ceptos generales y regias a tener en cuen
ta para cumplimentarlas en una clínica*' 
hospital ana quirúrgica.—Principales an
tisépticos en uso.

Tema .2.° -  Anestesia general.— Anestési
cos generales mas empleados y modo de 
api.canos. — Preparación del enieimo.— 
Precauciones a tener antes y después de 
ia wiest isia'general.—Accidentes y trata
mientos.

Terna 3.° Anestesia local. —  Procedi
mientos y técnica.—Soluciones empleadas 
en las diversas técnicas.

Tema 4.° Cura.—Materiales y objetos 
de cura mas ^empleados.—Curlsr aséptica. 
Cura antiseptica.-^-Empleo *y dosificación 
de los antisépticos mas corrientes en esta 
cura. \

Tema 5.° Suturas. — Concépto general.. 
Procedimientos.—Suturas más empleadas 
en. cirugía menor.—Material de síntesis. 

Tema 6.° Desinfección.—Generalidades. 
Teína 7.° Desinfección por e l . calor, 

i Tema 8 n Desinfección y qu  i m i c a.—  
Principales desinfectan tes y su empleo.

Tema 9.° Desinsectación y desratiza
ron ..

Tém ^ 10. Sala de operaciones. — Des
cripción. -Instrumental y material nece
sario y cuidados que requieren su conser
vación.

Tema 11. Fiebre en general.—MecaniS: 
mo.--Clasificación.— Higiene de los enfer
mos febriles.—Tratamiento.

Tema 12. Tuberculosis en general y su 
concepto. —Tuberculosis pulmonar, -r  Cau
sas. —Profilaxis.—rldea gen-eral de Su tra
tamiento.

Tema 15. Enfermedades contagiosas.—  
Transmisión.—Profilaxis.—Desinfección.
, Tema 14. Infección en general.—Bac
terias y su modo dé actuar en el organis
mo.—̂ Sirítomatologia. 

i, ' Tema 15. Misión del practicante en las 
consultas de especialidades.—Enfermeda
des* o flex iones qúe pueden necesitar del 
practicante hasta la actuación -del mé
dico especialista.

CUARTA PRUEBA (PRACTICA)
Tema 1>- Señalar en un -esqueleto'los 

huesos que se soliciten.'
Tema 2 y  Señalar en un hombre plás

tico ios músculos que se señalen.
le m a  3.° Vendajes. — Poner capelina 

de Hipócrates. ,*■
Tema 4.° Poner un monóculo y un bi

nóculo. 1 \ •
Tema 5.e Ponei un cruzado de cabeza 

y maxilar inferior—Fronda de la, barba.
Tema 6.° Poner un cruzado de ouéllo y 

axila. •
Tema 7.° Poner un cruzado de mama.
Tema 8. ' Pone^ una espica de hom-
Tema d?¡ Pone un ,cruzado de pecho.
Tema 10. Poner una espica del pulgar.
Tema 11 Ponex un cruzado de la mu

ñeca y xle la mano 
Tema 12. Ponei una espió* en la ingle. 
Tema 13. Poner una eSpica doble de 

ingle.

Tema 14 Pone, un cruzado, de la gár- 
gaiit.. 'i.-i pie.

Tema lo. Pone, un vendaje «de pañue
lo en la cabeza.

Tema ib. Pone un v e n d a j e  en el 
tronco. *

Tema 17. Poner un v e n d a j e  en el 
■miemoro super.-r.

•Tema lü. —Poner un v e n d a j e  en el 
miembro inferior 

Tema 19 Preparación de lo preciso 
para verificar la inmovilización y venda
je para un fracturado de miembro sfS- 
penor.
• Terna 30. Material necesario para in^ 

movilización y vendaje de un fracturado 
do fhiembro inferior. '

Tema 2 i. Preparación para un venda
je enyesado.

Tema 22. Técnica y material para qui- 
. tar un •vendaje enyesado.

Tema. ¿3. Aplicación de una extensión 
continua. * ••T em a 24. Técnica de ,un masaje eji 
una región que se determine.

Tema 25. Instrumental y técpica para ' 
una inyección 4ipodénfiica e intramuscu
lar.

Tema 26 Instrumental y téonica para 
una inyección intravenosa. '

Tema 27. Manejo dei aspirador y del 
termocaiiP.no.

Tema 28. • Técnica de revulsión local. 
Tema £9. Instrumental y técnica para 

una hemostasia temporal. — Hemostasia 
aefinitiYa. v

Tema 30 Manejo del autoclave.—Des
cripción ciei material de cura.
. Tema 31. Esterilización del instrumen
tal y matinal necesario para una ínter-v 
vención o cüri aséptica.

Tema 32., Esterilización d e 1 material 
' de sutura, chsqtgio, sondas, etc.-

Terna 33 Desinfección de las manos y 
campo operatorio en general.

Tema. 34. Elección de .instrumental- y 
técnica- paraban A anestesia.- . ^

Tema 35. Preparación de instrumen-- 
tal y técnica párá una anestesia raquí
dea. -Pune.ón lumbar.

Tema* 35 Instrumental y técnica pa/a 
realizar' una anestesia local. /

Tem ^ .47. * Preparación de lo necesario 
y técnica paia un lavado de estómago.

Tema 38. Preparaciófi d e l' instrumen
tal neces.4 :ho a una r-^-aniectomía.

Tema 39. Preparación' d e l . instrumen-, . 
tal para oirir* laparotomía. - 

Tema 49. Preparación del instrtufien- 
tal para unp preparación gastrointesti
nal. * ^

Tema 41. Preparación del instrumen
tal, para una hernia estitmgulada.

Teína 42, Preparación del instrumen
tal para una traqueotomía.'

" Tema 43. Preparación del instrumen
tal necesario para una resección costal.'

Tema 44. Preparación , del instrumen
tal necesario para una resección óséa en 
general. ' * '

Tema 45.' Preparación deL instrumen- • 
tal necesario para una talla nipogástrica.

Tema 4G. Preparación del instrumen
tal necesario para uña autopsia.

Tema 47. Instrumental y técnica para 
las inyecciones uretrales. ,

Tema 48. Instrumental y técnica para 
. un lavado de vejiga. , * .
; Tema 49 - Tomar e l' pulso y ' tempera

tura.—Obtención de una gráfica.
Tema 50. Técnica del recogido dé- ma

teria les clínicos para su envío ál labora
torio. , y '

Tema 5L Técnica para practicar úna; 
primera cura.

Tema 52. Técnica de una respiración 
artificial: ; ♦ A

' Tema 53, Técnica de Hidroterapia por 
el practicante.

Tema 54. El practicante en el cuidado, 
limpieza de enfermos y heridos., ~

Madrid, 23 Üe 4unio.de 1948. ' . ,

DAVn*A •
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MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D EN  de 23 de ju n io  de 1948 por la 

que se desestima la petic ión  form ulada  
por doña Carm en V ictores Sáez, al am 
paro de la Ley de 23 de noviem bre  
de 1940.

V Excmo. ’S r.r Visto el expediente incoa
do, con ei numero 483, por la Conrsión 
de Rehabilitación y Penáis Accesorias, a 
instancia de doña Carmen Víctores Sa.ez, 
Inspeccore.-Auxiliac de' Trabajo, con do
m icilio en Bilbao, calle de Rodríguez

• •Arias, 19, en -solicitud de los beneficios
• que otorga la Ley de 23 de noviem bre de
■ 1940, .

Esta M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Rehabilitación  y Penas Acce
sorias y la aprobación del Conselo de 
M inistros:  ̂ . *

Que" se. desestime la instancia 'formula
da por dona Qarmeh V íctores Sáez, Ins- 
pectora-Auxiliar de Trabajo, en súplica 
de los. beneficios de rehabilitación que 
concede la Ley  de 23 de noviem bre de 
1940.

L d  que digo a V. E. para su conocim ien
to y y demás "efectos.

• , D ios guarde a V. E. muchos años. *
M adrid, 23 de junio de 1948.

P E R N  AN D EZ-C U E STA

‘ Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
R ehabilitación y Penas ‘Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 25 de ju n io  de 1948 por  la que 

se aprueba la d istribución  entre las D i
putaciones de régim en com ún y C ab il
dos Insulares, de la suma de 15.000.000 
de pesetas a que se re fiere  e l D e c re to  
de 11 del m ism o mes.

lim o. S r . : Visto el Decreto de 11 de 
^junio del año actual por el que se anticipa 
.a l  Pondo, de Corporaciones Locales la 

cantidad de quince millones de pesetas, 
que'habrá de ser distribuida entre las D i
putaciones provinciales"de régimen común 
y  Cabildos Insulares, con sujeción a lo 
dispuesto- en el Decreto de 25 de enero 
de 1943; * / •: • ■

Resultando que, según certificación  ex
pedida por la Delegación Central dé .Ha
cienda, se acredita que la cantidad t.díal 
ingresada .en la cuenta que el Pondo de 
Corporaciones Locales tiene ab ierta en la 
Delegación Qentral indicada, durante el 
e jercició de 1947, ascrende» a la suma* de 
ti^scientos cuarenta y cu a tro . m illones, 
ochocientas cuarenta y siete m il ciento 
sesenta y ocho pesetas áetenta y dos cén
timos (344.847.168,72* pesetas), así com o la 
distribu jión  de dicha suma total entre las 
provincias^ de régimen xom ún ;

Considerando que de conform idad cón 
lo  dispuesto en el Decreto de 1L de junio 
corriente y en el articulo 213 d ft  Decreto 
de 25 de en^ro de 1946, la  distribución de 
los quince millones* de pesetas, antes men- 
cronados, entre las D iputaciones provin
ciales fte régimen comirn y Cabildos Insu
lares, ha dé-efectuarse en proporción al 
im porte de lsc. recaudación o b ten id a . en 
cada- proviriciaVy. que^.efectuadas las có- 
rrespondí entes opera ciones aritm éticas, el 
tanto Dor c iento ''que/resd lfa j aplica ble es 
el 4.34975298; ,• / •

Este Ministerio,, a  propuesta del Con
sejo Adm inistrador del Fondo de Corpo
raciones Locales, ha acprdado lo  si
gu ien te: . . ’ . ' " 9

Prim ero .-tAprobar la* distribución entre 
le s  D iputaciones provinciales de', régim en 
común y Cabildos Insulares^ de Ja suma xte 
quince m illones-de pesetas a que se re
fiere  e l-D eeréto  de 11 de. jun io dei año
actual en la form a Siguiente; / , 7

     T otal recaudado CantidadP rovincias  en 1947í a  percib ir

. Albacété ....... 3.183.625,58 138.479,85
Alicante  ......  - 6.147.900,01 267.418,46
Aimería J V . , 2.489.877,81 108 308.54
Avila ..............  '2.530 673,89. 110 078,06
Badajoz ............  ■- 9.721.549,47 422.863.39
Baiecres ........ • 5.177.325,13 . . 225 200,86

.Barcelona ....... 38 662.576,08 l.c81.726,55
Burgos ............ . '6.205.673,23 269.931,46
tCáceres ..........  0.79 i .580,98. 252.160.4•}
C.ádiz ............ 6 * o > ;6 t-s
Casteilón 7 .....  ; 4*216.253,55 183.39.6,62
GiiKiad Real... 4.410.114,55 191.829,09
Córdoba   8.115.131,21 352.988.16
Coruña (La )... 9.404-772,08 409.034.35
Cüenca .1 ....... ■ 3.599.69*8.52 156.577.99
Gerona  ’... 5.476.863,21 238.230.02
G fan ída    6.457.135,14 280.869,43
Guadalajara ...• 2.569 092.64 . 111 749-.18
Guipúzcoa .... 6.605 Í56.41 .287 307.99
H ue Iva ...;  4.649.643,63 202.248,01
Huesca   4.940.611.97 214.90-»,42
ja é n -   6.261.650,45 272 360,33
Las Palmas.... '2.261 722.81 •* ‘98.379.36
León l............. ^  6.892.6^1,63 299 812.97
Lérida  ......■ 5.253.456.99 . 228.512.4 0
Logroño ....... ' 4.245.264.28 184.658,51
Lugo .............. , 3¿532 596,93 153 659 24
Madrid   464.011,88 1.542.595.91
Málaga  ....... /5.867.679.40 255.220.56
Murcia '5.833.707,87 253 751.88
O ^ s e  . . . . . . .  • 2.706.925 65 117.7*4.49
OviedO  .....  8.171.210.93 355.427.49
Falenc ia  ........ '4.475.168 32 194 653 55
Pontevedra ... 5.353.928,70 232 882.67
Salamanca .... » 6.798.901,05 295.735.40
Sants, Cruz de
.Tenerife  .... 2.242.870.30 97.559 58

Santander ..... 5236.826,15 23ff.789,00
Segovta ........... 2 550 718,92 110 949.9?
Sevilla ...... . .15.274.84y.50 -  664.417,88
Soria •    • 2.827.391.44 122.984.54
Tarrogona   8.176.281.72 355 662,41
Teruel ............ A.35¿ 059.99 189 390,86
To ’edo . ... 4 976 021,40 216.444,64
Valencia   20.326.374.37 . 8^6 750.93
Vallado]id 4.800.123.26 203 793.72
Vizcava .......... 8 499 041.24 369 687.8Q
Zamora    2.162.190.42 94 049.94
Zaragozá ....... 13 270733.18 • 577.244,11

T otales ..,.1 344.847.168.72 15.000.000,00

^ Segu ndo .--Q ue  a. los efectos del corres
pondiente pago se expidan los respecti
vos ¡libramientos v se form alicen las opor
tunas nóm inas a fa v o r 'd e  .los«••Presidentes 
de las Corporaciones provinciales inte
resadas. ,
‘ D ibs guarde a V # I. muchos' años.

M adrid . 25 de jun io de 1948.— P. D., F e r
nando Cam acho. v

lim o. S r Presidente del Consejo Adm inis
t r a d o r  del Fohdo de Corporaciones Lo 
cales.

O R D E N  de 16 de ju n io  de 1948 por la 
que se impone la co rrecc ión  d iscip lina 
ria  de separación d e fin itiva  del servicio  
y baja en el escalafón correspondiente a 
don L u is  L le tg e t y M artínez de A zco itia , 
Jefe  de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo A d m in is tra tivo  del ca ta stro .

lim ó. Sr.: Óomo resolución al expedien
te gubernativo instrúído. en ía  D elega
ción de Hacienda d e  Cuenca, 1 - .

Este M inisterio ha tenítíg a bien acor
dar con esta fccti-¿ im poner la correc
ción ' d isciplinaria de separación defin iti
va del serv ic io ' y  oaja en el Escalafón 
correspondiente a don L u í s *  L le tget y 
M artínez de Azco itia ,• Jefe  de Negociado 
de segunda cláse do) Cuerpo Atíminist.ra- 
Vo del Catastro, com o ’ autqr responsable 
de una fa lta  muy grave prevista en ’ el A 
núm ero tercero del artídplo .58 .y sancio
nada. en el número séptimo .dél 60 del , 
R eglam ento dp 7 de septiembre de 1918. / 
‘ D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 16 de jun io ‘de 1948.— P. D., Fer- 
nandq Cam acho '

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio. V /

M .º D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L
O R D EN  de 23 dv m arzo de 1948 p or l a   

que se jubila al Profesor ad junto señor 
Rey da Viña, de la Escuela del M agis
terio  de Santiago.

limo. Sr. : Cumplida el 2.4 de febrero 
último por don José R ey da Viña, P ro 
feso r ' adjunto de la Sección de Letras 
de la Escuela del M agisterio de Santiago, 
la edad reglam entaria para la ju b ilac ión v 
forzosa, v
. Este M inisterio, de conform idad con lo 

que determ inan las Leyes de 27 de ju lio 
de 1918 y 27 de diciernb#? de 1934, De
creto de 15 de junio de JJ39. ha acorda-- ’ 
do declarar jubilado en su cargo a don 
Jqsó Rey da Viña Profesor adjunto de 
la Escuela del M ag is te r io■ de Santiago,- 
con el haber qué por clasificación, le co
rresponda. »

Lo  digo a V. I .  para su conocim iento y% 
efectos.

Dios .guarde a V I. muchos años. '* 
M adrid, 23 de marzo de 1948.

* IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enséhanza 
. Prim aria. „

O R D EN  de 14 de mayo d e 1948 por la
que se dispone el ascenso de varios Ca
tedráticos de Escuelas de C om ercio  por 

 ju b ila c ión  de don A n ton io  López Sán
chez.

lim o. Sr.: Por - jubilación del Catedrá
tico de Escuelas de Comercio don Anto
nio López Sánchez, queda vacante una 
uoiacmn en la prim era categoría del Es
calafón general de Catedráticos de Es
cuelas 'ele Comercio y, en su consecuen
cia, ■ * ; '  ' .

E s te ' M inisterio ha resuelto dár la co
rrespondiente corrida de encalas, en v ir
tud de ia cual asciende a la 'prim era • ca
tegoría del Escalafón y sueldo anual de 
21.000 pesetas don/R icardo Espejo de H i- 
nojosa, de la EscueJa de Com ercio .de Bar
celona; a la segunda categoría y sueldo 
de LO 000 pesetas, don D iego ZaforteXa 
Musoles. de la Escuela de Com ercio de 
Valencia; a la tercera categoría y sueldo 
de JL8 Ó0Q \ pesetas, don Inocencio Pardo 
Aburto, de la Eséuela de Comercio de La* 
Coruña: a 1a cuarta categoría y sueldo 
de 16.000 pesetas, don V íctor José Rey 
Uñarte, de la E scuela-de Com ercio de 
San Sebastián, y a la qunita categoría y 
sueldo de m.000 pesetas, don José M illa- 
ruelo Clementez, de la Escuela de Co- . 
m ercio de Válladolid.

Tódos ellos con efectos económicos y 
adm inistrativas del día 13 de lo s.corrien 
tes. '

Lo  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios g iu vde a V . I. muchos años. 
M ádrid, 14 de mayo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Um o.,Sr. D irector genera> de Enseñanza 
Profesional y  Técnica. 1

O R D E N  de 28 de ju n io  de 1948 por la 
que se autoriza, a los D irectores de C u r
sos para E xtran jeros la expedición  de 
ta rjetas de identidad que y perm itan  el 
acceso g ra tu ito  a M useos, B ib lio teca s y  

 M on um en tos Nacionales.

lim o. S r .: A fin,, dé fa c ilita r a los alum
nos de los cursos breves para extranjeros, 
organizados en distintos lugares de la Na
ción, la visita á ríuastros Museos, B ib lio 
tecas y Monumentos, .

Este M inisterio ha dispuesto: '
y 1.° Las autoridades d irectivas de los 
cursos especiales, de invierno o ,de  verano, 
para extran jeros podrán expedir tarjetas
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de identidad a sus aluníüQs, que permiti
rán el acceso gratuito a los Museos, ¿ iv  
bliotccas y Monumentos nacionales depen
dientes del Departamento.

2.° La validez de estos documentos que
dará extinguida el 31 de diciembre ael 
¿ño en que sean expedidos.

Dios guarde a V.„T. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Subsecretario de Educación N a

cional. ’

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de ju n io  de 1948 por la 

que se aprueba la transferencia d e  la  
concesión de la linea de tranvía «P r o 
longació n  y  enlaces de los qué explota  
la Sociedad de « Tranvías de B arcelo
na a San Andrés y Extensiones», hecha  

 por « Tranvías de B arcelona  a  San An
drés y Extensiones, S.  A ». a  fa vor de 
« Tranvías de Barcelona, S . A .»

 
I lmo. S r . : Solicitada  por las Socieda

des «Tranvías de Barcelona a San An
drés y Extensiones» y «Tranvias de Bar
celona, S. A.», la transferencia de la pri
mera a la segunda de la concesión cíe H 
linea de tranvías «Proicngacicn y enla
ces», de los que explota la Sociedad 
«Tranvias de Barcelona, a San Andrés y 
Extensiones», y cumplidos * los trámites 
reglamentarios,

Este Ministerio ha tenidfl a bieñ apro-, 
bar la transferencia de que se ha hecho 
mención, quedando «Tranvías dé Barce
lona S. A.» n\evn concesnnana, obligada 
para con el Estado, en los mismos iérm i-T 
nos y con le.j mismas garantías que lo 
estaba ia Sociedad cedente ' al cumpli
miento de las condiciones estipuladas en 
la cor.ces.ón.

Lo que comunico a V. I. para su xjonq- 
cim'.ento efectos.

Dios guarde'á V. I. muchos a/ños. 
Madrid, 21 de junio de 1948.

F.-LADJREDA
í

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca- 

•; rr.etera.

ORDEN de 21 de ju n io  de 1948 por la 
que se aprueba la transferencia  de la , 
concesión de la linea de tranvía  desde la

 calle de V ilanova hasta el fina l d e  la
de W ad-Ras, en B arcelona ,  hecha por 
« Tranvías de Barcelona a San Andrés 
y Extensiones. S. A.>> a favor de « T ra n - 

v ías de Barcelona, S .  A . »  
I lm o . S r .  S o lic ita d a  p o r  la s  Socieda- 

.des «Tranvias de Barcelona a San An
drés y Extensiones» ,y «Tranvías de Bar
celona, S. A.», la , transferencia de la 

, primera ar la segunda, de la concesión 
de la linea de trántfías desde la «Calle de 
Vila^iova ' hasta el fin’al de la de Wad-

• .-Ras»,-;' cumplidos los-trámites reglamen
tarios, .

Este Ministerio ha tenido, a bien apro
bar la transí esencia de que se ha hecho 
mención, quedando «Tranvías , de Barce
lona, S. A.»,- nueva «concesionaria, obli
gada para con eT Estado on los-mismos 
términos y con las mismas garantías que 
lo estaba la Sociedad cedente al cumpli
miento de las condiciones estipuladas en . 
la concesión. . - .

• Lo ĉ ue comunico a ,V. I. para su cono^ 
cimiéñto V  ev celos..

Dios guarde a V. I. muchos años, 
^fadrid, 21 de junio de. 1948.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general dé ferroca
rriles, Tranvias y Transportes por Ca
rretera. ? \

O R D E N  d e  2 1  d e  j u n i o  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  a p r u e b a  l a  t r a n s f e r e n c i a  de 
la c o n c e s i ó n  d e  l a  l í n e a  d e  t r a n v í a  
< < P la z a d e l  T e a t r o  a  la  P la y a  d e  C a s a  

A n t ú n e z > > , e n  B a r c e l o n a ,  h e c h a  
p o r  < < T r a n v í a s d e  B a r c e l o n a  a  S a n  
A n d r é s  y  E x t e n s io n e s S .  A . > >  a  f a v o r  
d e  < < T ra n v ía s  d e  B a rc e lo n a  S . 

A.>>
•limo. Sr.: Solicitada- por las Socieda

des «Tranvias de Barcelona a San JAn-
• ares y Extensiones» y»«Tranvías, de Bar
celona, S A\» la transferencia de la pri
mera a la segunda de la concesión de la 
linea ae «riaüa ael Teatro a la Playa ae 
Casa Antunez», y cumplidos los trámites 
reglamentarios, - • , *

Este' Ministerio ha tenido a ‘‘bien- apro
bar la transferencia dé que se ha hecho 
mención, quedanao .«Tranvías • de Barce
lona, S. A.» nueva «conchsionariá/ obligada 
para con el Estado en los mismos térnn-' 
nos y edn las mismas garantías que lo 
estaba ia Sociedad cedente al cumpli
miento $ie las condiciones estipuladas en 
la concesión. ■

• l o  que comunico a V. 3. para su cono
cimiento y alectos.

Dios guayde\a V. I.. muchos años.

Madrid, 21 dé .junio de 1948. ,

. F.-LADREDA

limo. W . Director generar de' Ferroca- 
' rriles, Tranvías y Transportes pgr Ca
rretera. , % ^ %

ORDEN d e 21 de ju n io  de  1948 por la   
que se aprueba la transferencia de la 

concesión de la linea de tranvía  de 

« Barcelona a San Juan de H orta », he

cha por « Tranvias de Barcelona a San  

Andrés y Extensiones, S. A .» a  favor  

de <<Tranvías de Barcelona, S. .A .»

Ilmo. S r.: Solicitada por las Socieda
des «Tranvía., de-'Barcelona a San An
drés y Extensiones» y «Tranvía§ de Bar-, 
eelona, S. A.» la' transiérenciSL de la 

'P lípaéra a la segunda de la concesión ae 
la l 'n e i de tranvías de «Barcelona a San 
Juan ce Horta», y cumplidos ios trámites 
.régia mentar in:, ’•*• -

Este Ministerio .ha tenido» a bien apro
bar la’ transferencia de que se ha hecho 
mención, quedando. «Tranvías de Barce- 
lona, S. A », nueva concesionaria, obliga- s 
da para con el Estaño en los nusmos tér
minos y con las mismas garantías que lo 
estaba la Sociedad cedente al cumpli
miento de las condiciones estipuladas en
la concesión: •%
. Lo que comunico a V. I. bara su cono-

■ .c im ien toe fec to s . .

Dios guará' a V. I„ muchos años. 

J^adrid; 21‘.de junio de 1948. . ,

F.-LADREDA

limo. Sr. Director, general d^ Ferroca
rriles*, Tranvias y Transportes por Ca
rretera. '

M INISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 de marzo de 1948 p o r la 

que se descalifica la casa barata y su 

te rreno  núm ero 2 m oderno del proyec

to  aprobado a doña B lanca Jim énez  

L o pera, señalada hoy con  el núm ero 2 

de la ca lle de Abu-Ishac, de G ra nada.

Ilmo. S r , : V is ta  la  in s t a n c ia  d e  doña 
Dolores del S az  Abaijón, solicitando 

'descalificación- de su casa barata  nú
mero ‘2 moderno del proyecto aprobado 
a- doña Blanca Jiménez Lope.ra, -seña
lada hoy cv.n el mimbró 2’. d e la callé 
de Abu-Ishac  (barrio F i ja r e s ) ,  d e \Gra- 
n a d a ; • -

Resultando que la 'ex p re s a d a  casa fue 
calif icada ^ n d ic io n a lm e n te  pqr Real 
-Oj'dén de 3 de octubre de ' 1925, con 
arreglo  al R e a ] . Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, habiendo recibido del >■ 
(Estado los beneficios- de  préstam o y 
p r im a;

Resultando, que la indicada casa, cuya 
descalificación*, se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del ifcÜstado para,, res
ponder, del préstamo y prima; que como 
beneficios4recibió del m ism o;

C on sidera nd o  que de a, uerdo con lo 
establecido en el artículo  2-0 del Decreto 
de 31 de -marzo de - i 94.4; doña - Dolores 
del S az  A baijón, e n n o  'beneficiaría  de 
Iq reféri-da cairá, ha  in gresado  en la 
Intervención do H acienda^ de Graaiada, 
con fecha 12 de m a rzo . def  corriente  año,
Va cantidad de 23.042,40 pesetas, im- 
f>ortg del resto  de>l préstamo, deyolucjón

, %

de la prima, rfiás la Mndtiyr.r.ización co- 
1 reípondiéntc dej ¿o por 100;

C onsiderando que ia descalTicacién. de 
la casa' bzrata  n° puede su’ffoncr, a] des« 
ligar a -u propuTario de las limitaciones 
impuclta's por ia.s.‘disposiciones videntes, 
ui>' inenosivabo de ios derec|io$ reconoci
d o s , a ,  lo¿> dueños de las fincas colin
dantes;- ' 1 .

•V is to -e l  Decreto citado y dem ás dis
posiciones legale^ de aplicación al caso, 

l is te  Mmisterio ha d is p u e s to :
Primero.- "Descalificar la casa barata  

y su, terrón o núm ero 2. mpdei*no-del 
proyecto aprobado a d(jña. B laava Ji.mé-r 
nez L o p tr a ,  señalada -hoy con <el nú» 
mbro* 2 de la calle de Abu-Ishd?, dei 
barrio Figarys, de Graiíada.

Segundó. Que doña Dniores 'del Saz' 
A b a i jó n , -conforme a lo determinado en 
el Decreto va citado, deberá  ̂ justificar 
ante el Instituto N„ci<>naj de la  y iv ie n -  
'da, .'inexcusablemiente., en ‘ e l  térm ino dé 
noventa días,  <}uc p o r  la m ism a se sa- 

>ti>fa en las co-ntribuciones, impuesto's y ; 
arbitrios de los que ln casa baratd venia 
disfrutando desde la fecha -de. su cons
trucción ; y . \ . * *

Tercero. Q u e  la propietaria de la fin- 
ca descalificada deberá respetar las nor
mas feenéíal'es que deternunau las con- 
d i cío res m ínim a- Óe estructura actual

- de las fincas que constituyen Ija b a 
rriada, ' *  ,  . 9

! De orden m i n i s t e r i a l ,  lo di^o 
a V .  L  para >su cono*.¡.miento- y denvas 
efectos^ , - 5

Madrid, 20 de m a r z o de 1948.—
p. D . ,  F. Mayo.

limo.- Sr. Director grgiernl del in st ituto  
" Nacional de la Vivienda.
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A D S W S T R A C Ü i CENTRAL
M INISTERIO DE LA GOBERNACION 

S u b s e c r e t a r í a
Movimiento del personal Técnico-administrativo y Auxiliar, verificado durante el mes de mayo de 1948.

Pechas NOMBRE Y APELLIDOS Destinos que desempeñan 
o situación anterior

• %pestinos para que han sido ; 
noinorados o situación acordada ¡ Observaciones

3 de mayo.

3 de mayo..

3 de mayo.. 

3 de mayo..

3 de mayo..

3 de mayo..

24 de mayo.. 

24 dé mayo..

31 de mayo.. 

31 de mayo..

\
D. José Segura Lago.,.....

D. Lorenzo López Urizarna...............

D. Darío García de Viedma;...,......

D. José María Fernández Rancaño.
«•

1 D. Carlos Muñiz Díaz........ ................
1 •; • '
|
' D. Francisco Abarquero Pastor......

' D. Rafael Otero del Palacio............
i .
i D. Jorge Ledesma Delgado...............

' D.a Ana Morales Gallardo...............
i
|D . Manuel Vargas Machuca Arcos.

Jefe. Admón. Civil 2.a clase, Se
cretario del Gobierno Civil de 
Navarra .......................... ............

Jefe Admón. Civil 3.a clase, Se
cretario del Gobierno Civil de 

' Logroño .......... ............................

Jefe Negociado 1.a clase en el 
Gobierno Civil de Soria..........

Jefe Negociado 2.a 'dase, Secre
tario en el Gobierno Civil de 
Lugo ......... ..................... ..............

Jefe Negociado 3.a clase en el 
Gobierno Civil de Vizcaya

Oficial de 1.a clase de Adminis
tración Civil, excedente..........

Jefe Negociado 3.a clase en el 
i Gobierno Civil de Madrid
Jefe Negbciado 3.a clase en el 

j Gobierno Civil de Sevilla

• Auxiliar Admón. Civil 1.a clase 
í en el Gobierno Civil' de Jaén.
Jefe Admón. Civil 1.a clase, con 

1 ascenso, electo, del Gobierno 
» Civil de Córdoba.......................

!

Jefe Admón. Civil 1.a clase, con 
j el mismo destino.-.,.......... ...... .

i

Jefe Admón. Civil 2.a clase, con 
el mismo destino.......................

Jefe Admón. Civil 3.a clase, con 
| el mismo destino.............. ¡.......
! 1
Jefe Negociado 1.a clase, con el 

| mismo destino ............................

Jefe Negociado .2.a clase, con el 
1 mismo destino ...........................

Ofichal de 1.a clase en el Gobier- 
| no Civil de León............. ..........

Excedente ........................................

Excedente activo’ al Servicio de 
| la Administración Colonial.....

Excedente ................. , ....................

Excedente ....’..................................

Antigüedad j 
26-4-1948

j Idem.

Idem.

Idem.
i

; Idem.
1

Idem.

Artículo 42.

i

Artículo 41.
i
i

Artículo 41.

‘ Madrid, 14 de Junio de 1948.—El Subsecretario, Pedro F. Valladares.

Concediendo la excedencia voluntaria , de  
uno a diez años, al obrero conductor de 
tercera categoría don Julio Armero  
Pascual. 

lim o. Sr.: Visto el escrito de V. I., fe 
cha 22' del actual, en el que propone el 
pase, a ia situación de excedencia volun
taria. de uno a-diez años, del Obrero Con
ductor de tercera categoría don Julio Ar
mero Pascual* teniendo en cuenta el in 
form e favorable emitido, y de conform i
dad con lo dispuesto en el ‘ R eglam ento  
de 7 de septiem bre de 1918 para aplica
ción de 1 1 Ley de Bases, de 22 de julio , 
del mismo año,

Este M inisterio ha tenido a  bien acce- 
der a lo; interesado y conceder la exce
dencia voluntaria solicitada al conductor 
de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento v efectos. ' ■ ,

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 6* junio de 1948.—El Subse

cretario, P tcro  F. Valladares.

lim o. Sr. Ingeniero Director -del Parque 
Móvii de M inisterios Civiles;

Dirección General de Adminis
tración Local

Aprobando l a  perm uta de sus cargos so
licitada por los Secretarlos de los Ayun
tamientos de Gélida y  Masías de San  
Hipólito de Subsecretaría.- Movimiento del personal Técnico-administrativo y Auxiliar verificado durante el mes de mayo de 1949 Voltregá (Barcelona).

Visto el expediente incoado con m oti
vo de la solicitud' de permuta entre don 
José G ustem s Suriol y don Emilio Carbo- 
neli Docouto, Secretarios de Administra- 

\c íó n  Local de segunda categoría, con 
ejercicio en. propiedad en los Ayunta
m ientos de G élida y M asías de San Hi
pólito de Voltregá (Barcelona), respecti

vam ente, y concurriendo los requisitos 
exigidos a.1 efecto en el artículo 21 del 
Reglam ento de 23 de agoste de 1924 y en 
el Decreto d»3 5 de dic^ mbre de 1947,

Esta. Dirección Genera, ha resuelto ac- 
ceder a lo se l.u lad o . ¿or ¡os referidos Se
cretarios; ya que se trata de dos plazas 

. de la m ism a categoría y clase, y en su 
virtud, nombrar a don José G ustem s Su
riol Secretario de] Ayuntam iento de Ma
sías de San H ipólito de Voltregá. y a don 
Emilio Carbonell Docouto, del de Gélida, 
debiendo posesionarse de sus cargos den
tro del plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha de nublicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 3 de julio de 1948.—El Direc
tor general, José F. Hernando.

M INISTERIO D E  H AC IENDA  

Dirección General de Seguros
Autorizando a la «Societé Atlantique de  

Reassurances», de Tánger,  para efec
tuar cesiones y aceptaciones de rease
guros en España.

JPor haber dado cum plim iento a lo dis
puesto en el artículo 9 ° del Decreto de 29 
de septiem bre de 1944, en el que sé dic
tan las norrrias a que han de som eterse 
todas las operaciones de reaseguro, mer
ca n til relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la. «Societé Atlantique Reas
surances», de Tánger, para efectuar ce
siones v aceptaciones de., reaseguros en . 
España, de conformidad cbn lo que de
term ina el artículo 2.°, número tercero, 
del precitado Decretó.

Madrid, 26 de abril.de  1948.—El Direc-' 
tor general, J. Ruiz.

Aviso  oficial referente al cese y nombra
miento  de la Comisión Liquidadora que 
se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
t tículo 118 del Reglam ento de 2 de febre

ro de 1912, se' pone en conocim iento del 
público en general y de los asegurados en 
particular, que «Mediodía. S. A. Trans
portes». dom iciliada en Madrid, calle de 
Recoletos, núm. 4. ha acordado el cese en 
su com etido de la actual Comisión Liqui
dadora, integrada por don Alberto de 
Juan Bellver. don Enrique M arfany Vi- 
larasáu y don José López Vallejo, po¡r 
haberse hecho cargo de la liquidación del 
expresado Ramo de Transoortes «La Pre
visión Española». Compañía de Seguros 
Generales, que establece, sus oficinas en 
Madrid, avenida de Calvo Sotelo núm. 12, 
princioal, pudiendo cuantas personas se 
consideren periudicadas con la sustitu
ción de dicha Comisión Liquidadora pre
sentar ante este Centro laá oportunas 
reclam aciones.

Madrid. 20 de mavo de 1948.—El Direc
tor general, J. Ruiz.

Aviso oficial referente a la entidad ti tu
lada  «Rio de  Oro», de Madrid.

De acuerdo* con lo previsto' en el artícu
lo 123 del Reglam ento de 2 de febrero 
de 1912, se com unica al público en gene
ral y a los asegurados en particular que 
la entidad titulada «Rio de Oro», de Ma
drid, va a ser elim inada del índ ice'de las 
que sé hallan en liquidación y declarada» 
extinta, por lo cual se concede un plazo 
de dos meses' para que puedan oponerse 
á ella cuantos se oónsideren perjudica
dos y exponer, dentro del mismo, lo que 
estim en pertinente a su derecho.

Madrid, 26 de abril de 1948.—El Direc
tor general, J. Ruiz. .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica.—Sección Transportes) 
Relación número 73 de artículos interve

nidos que necesitan guía para su circu
lación.
En cumplim iento de lo previsto en el 

articulo quinto de la Circular número 514, 
se publica la presente relación de artícu
los intervenidos que, para su transporte, 
precisan ir acompañados de la guia única 
de circulación o 'd e  los requisitos que en 
cada caso de señ a lan :

A c e i t e  a n im a l .— I n c lu s o  e l  d e  a n im a le s  
m a r in o s ,  d e  p r o d u c c ió n  n a c io n a l  o im p o r 
t a c i ó n  ( o

A c e it e  de  f r u t o s . — De importación y de
p r o d u c c ió n  n a c io n a l  (c ) .

. A c e i t e  de h u e s o s  de a c e it u n a  ( a )  y  (c).
A c e i t e  de h u e s o s  de f r u t o s  (a> y  (c>.
A c e it e  de o liv a  (a) y (bj.
A c e i t e  d e  o r u j o  (a» y  (c ) .
A c e it e  de p e p it a  de u v a  (a) y  (c). 
A ce it e  df s e m il l a s . —De importación y 

de producción nacional (excepto el de li
naza v el de ricino) (c).

A c e i t o n e s . — D e  todos los aceites in ter
v e n id o s  *a> y  (c ) .

A c e it u n a  (excepto la aderezada o ali
ñada).

A cido  c r a s o . — Procedente de cualquier 
, clase de aceites y de pastas de refine

rías (c)
A lbar d tn  (* ) .
A g a r r o b a .
A l m e n d r a  e n  g r a n o  o  e n  cá sc a rA.— In 

tervenida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

Á l m o r t a .
A l t r a m u z .
A l p i s t e  
A lu b i a  s e c a .
A d r o ?  b la n c o  y  a r r o z  c á sc a r a .
A r v e ja  o  veza
A v e l l a n a , en  g r a n o  o  e n  c á sc a r a .— In 

tervenida para su circulación provincial e 
interprovincial, cualquiera que sea el me
dio d^ transporte empleado.

A v e n a .
A z ú c a r .— Incluso el sirope, caramelos 

fonda n t y similares, procedentes de im
portación.

B o r r a s . -D e  todos Jos aceites interveni
dos <a> y (c).

B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamen
te nara la salida de la provincia de León. 

C a f é .
C á ñ a m o .— En paja o en varilla, fibra

aguamada, o rastrillada.
C a p a c h o s  a c e it e r o s  ( • ) .
C a r b ó n  veg e t a l . —Incluso cisco y picón 

(excepto el herraj), intervenido solamente 
para  la circulación interprovincial. Pro
hibido el transporte por carretera, en ca
miones, fuera del recorrido para su. acer
cam iento á estación del ferrocarril, su re
tirada  hasta  población de consumo y su 
distribución en ésta.

C a r n e  — De ganado cabrio, lanar, vacu
n o , y de cerda.

C a sc a r il l a  de a r r o z .
C ebada .— Incluso en su estado de tran s

formación industrial, germ inada y tostada 
(se exceptúa la cebada transform ada en 
sucedáneo de café). '

C e n t e n o .
C e r e a l e s  p a n  if ic a b l e s  (cebada, centeno, 

escaña, maíz y trigo').
C h a t a r r a .— De acero o fundido y de 

h ie r r o .
. .C h o c o l a t e  f a m il ia r .

D e s p o j o s  de g a n a d o .—Cabrío, lana^V va
cuno y  de cerda.

E s c a ñ a . 

(•) Alta respecto a la relación anterior.

E s p a r t o  (*) (cocido, crudo, picado y ras
trillado).

F id e o s .

F r u t a  f r e s c a . 
Provincia de ALMERIA (excepto pera y 

uva¿. Intei venida en los términos mu
nicipales de Ahla, Abrucena, Adra,
A lmena, Benahadux, Dalias, Doña 
Muría, F iñana, Gádor, Gérgal, Huér- 
cal de* Almena, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Santa Fe y Viator.

Provincia de C,\CERES. — Intervenida 
en los térm inos municipales da Coria 
y  Miaiádas.

Provincia de HUELVA.—Intervenida 
para la circulación interprovincial en 
los térm inos municipales de Q artaya, 
Gibraleón, Huelva, Lepe, Moguer y 
Palos de la Frontera.

Provincia de JAEN. — Intervenida en 
los térm inos municipales de Jaén, La 
G uardia y  Víllargprdo.

G an a d o  de a b a st o . —Cabrío, de cerda, la
nar y vacuno. El destinado al Ejército de 
T ierra, para su salida de Galicia, necesita 
la guia única de circulación, adem ás de la 
guía militar.

G an ado  de  l id ia  (excepto el encajo
nado).

G an ado  de  v id a .— Cria, labor, recría, re
producción y trashum ante de las especies 
cabria, de cérda. lanar y vacunó.

G a r b a n z o . ' %
G aÍ B a n z o  n e g r o . *
G a r r o f a .— Intervenida su circulación en 

las provincias de Valencia, Castellón de 
la Plana, Alicante, T arragona e Islas Ba
leares.

G r a sa  a n im a l .— Incluso la de produc
ción nacional de anim ales m arinos y la 
procedente del tra tam ien to  de huesos (c>.

G r a s a s  o o m e s t ib l e s  (g).
G r a sa  de f r u t o s .— De im portación y de 

producción nacional (c).
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  (c).

..w G r a s a s  de s e m il l a s .—  De im portación y 
de producción nacional (c).

G u i s a n t e s  s e c o s .
H abas s e ó a s .
H artna  de a r r o z , de  c e r e a l e s  y  de  l e 

g u m b r e s  in t e r v e n id o s .
H a r t n v d e  bata ta .
H t ju e l a  dei g u s a n o  de  se d a .
J a b ó n  c o m ú n  —De lavar (d).
J a b o n e s  in d u s t r ia l e s  (d> y (e).
J a b o n e s  m e d ic in a l e s  (d) y (f).
J a bó n  de  t o cad or  (incluidos los jabones 

de afe itar en barra, en crema, y en polvo; 
chamnús. Jabones en polvo y en. escamas 
(d) v (f> . /

J u d ía s  s e c á s .
JpG O  DE HUESOS DE ANIMALES.— In d U S O  e l  

de producción nacional de apimalqfe ma* 
rinos, procedente del tra tam ien to  de los 
mismos.

L a n a .— Incluso las procedentes de los re
baños karakul. De colchón (excepto col
chones confeccionados), lavada, proceden
te de peladas cr tenerías, sucia y vieja.

Intervenida en toda España (excepto 
entre Badalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, T arra- 
sa y Valls; entre Béjar, Fuentes de

B éjar y Hervás: entre Agullent, Alcoy, 
Boicarente. E n g u e r a  y O nteniente. 
Lanas lavadas entre Enciso, Logroño 
y M unilla; entre Ezcaray y Logroño, 
y entre Logroño y Ortigosa de Came
ros. Lanas de tenenas de Centellas, 
Mollet y Vich a  Barcelona, Sabadell 
y Tarrasa).

L e c h e  c o n d e n s a b a .
L e c h e  f r e sc a  e n  g e n e r a l .—Solamente 

para la* salida de la provincia de Murcia.
L e c h e  f r e sc a  de vaca. #
Intervenida en la provincia de S an tan 

d er; en la parte ortental de la de 
Oviedo, desde Valmon y Mier hasta  
Unquera y Ayuntamientos o Concejos 
de Carreno. Castrillón, Corberas, Go- 
zón. Las Regueras y Llanera d*e dicha

(<) Alta respecto'a la relación anterior.

provincia, en la Zona de la provin
cia de La Coruña, delim itada por las 
localidades de Puente de Don Alonso, 
Brion, Enfesta, El Pino y P o ladela ; 
en la provincia de Lugo, localidades 
de Antas de Ulla y Palas del R ey ; en 
la Zona de la provincia de Pontevedra 
delim itada por las localidades de Ro- 
deiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, Car- 
balledo, Pontevedra y toda la costa . 
hasta  Noya (La C o ru ñ a ;; en la pro
vincia de León, partidos judiciales de 
La Vecilla. Murías de Pareces, Riaño 
y térm ino municipal de Toral de los 
Guzmanes, en el partido judicial de 
Valencia de Don Juan.

L e g u m b r e s  v e r d e s .
Provincia de ALMERIA. — Intervenida 

en los térm inos municipales de Abla,
 Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 

Dalias, Doña Maria, F iñana, Gádor, 
Gérgal. Huércal de Almería, Naci--; 
miento, Ocaña, Pechina, Santa, Fe y 
Viator. '

Provincia de CACERES. — Intervenida 
en los térm inos municipales de Coria, 
y Miajade^.

Provincia de CASTELLON.—Alubia en 
verde en el estado denominado «ta
bella».

Provincia de HUELVA. — Intervenida 
para  la circulación interprovincial en 
los térm inos municipales de Cartaya, . 
G ibraleón, Huelya, Lepe, Moguer y 
Palos .de la Frontera.

Provincia de JAEN.—Intervenida en los 
térm inos x municipales de Jaén, La 
G uardia y Villargordo.

L e n t e j a s .
L e ñ a —Incluso la procedente de a rran 

que, limpias, podas o talas de olivares. 
Intervenida solamente para la circulación 
interprovincial. Prohibido el tranesporte 
por caretera. en camiones, fuera del re 
corrido para su acercam iento a estación 
de ferrocarril, su re tirada hasta  población 
de consumo y su distribución en ésta.

L i m ó n .— Circulará sin gúía, pero en su 
facturación en las provincias de Alicante, 
todp Andalucía, Castellón de la. Plana, 
Murcia, T arragona y Valencia se necesi
ta rá  «cédula de distribución» (m arcando 
el destino) del Sindicato Nacional de F ru 
tos- y Productos Hortícolas.

. M adera .— Im portada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por carre- 

% tera  (se exceptúan las demás elaboracio
nes de la madera).

M a íz .
M a n t e c a .— De cabra, de cerdo (fundida 

y  en ram a), de oveja y de vaca.
M a r g a r in a s  (g).
M a t e r ia l  f é r r ic o  u s a d o .
M e d ia n o s , de a r r o z .
M ie l  de  c a ñ a .

•M i j o .
M o r r e t  de a r r o z .
N a r a n j a .— C irculará sin guía, pero en 

su facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la P la
na, Murcia, T arragona y Valencia se ne
cesitará .«cédula de distribución» (m ar
cando el'destino) del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas.

O l e ín a  (c ) .
O r u j o  g r a s o .
P a n .
P a n iz o .
P asa  m o sc a tel  d e  M á la g a .— P ara  la sa

lida de la provincia.
P asta  p a r a  s o p a .
P atata de c o n s u m o .— Incluso la deshi

d ra tada  en ra jas o en polvo.
P atata de s ie m b r a .
P i f n s o s  (alpiste, altram uces, arveja o 

veza, avena, cebada, garbanzos negros, 
mijo, panizo, »porgo y yeros).

P i e n s o  c o m p u e s t o .
P im e n t ó Tn  — Circulará sin guía, pero en 

su facturación en las Zonas productoras 
de Murcia y Cáceres-Sevilla * (que com
prenden, respectivamente, las provincias 
de Alicante y Murcia la primera, y Avila, 
Badajoz, Cáceres, Sevilla y  Toledo, la se-
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gunda) se necesitará, pata todas aquellas 
expediciones desuñadas dentro o íuera de 
1?« propia Zona productora, «ceduia de dis- 
trinucun» (marcando' desuno» del Sindi
cato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas.

P im ie n t o s  m o r r o n e s  e n  ve r d e .— Interve
nidos en la provinciu de Sevilla.

P iñ a  a b ie r t a .— De la especie pinus pi- 
nasler, dentro de la provincia de Avila, 
Segovia y Vailadolid, y de éstas entre si.

P iñ a  a b ie r t a  o  c e r r a d a .— De cualquier 
especie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  de a g r io s .— En número su
perior a 10.

P o l v o  de p.u l p a  de r e m o l a c h a .
P r o d u c t o s  del c e r d o .— Manteca (fundi

da y en rama) y tocino. Para los demás 
productos del cerdo, no intervenidos, ,se 
exigirá exclusivamente el certificado ’de 
origerw y Sanidad.

P ro d u c t o s  d e te rs iv o s  de toda  c l a s e  ela
borados con grasas libres o in terven id  
das (f). m

P r o d u c t o s  d ie t é t ic o s .— Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección Ge
neral de Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o » ,  de tod a  c la se  fabri
cados con grasas libres o intervenidas (g).

P u l p a  d e -r e m o l a c h a .
; P u r é . „ - *

Q u e s o . — Excepto los quesos fundidos 
(crema de oveja, creifca de oveja en blo
que y crema de oveja en porciones), ios 
de. las clases Gramt, Peña-Santa, Roque- 
íort y quesos frescos y manchegos ela
borados con .leche de cabra y oveja.

R e s id u q s  d e l p re n sa d o  de f r u t o s *  y  s e 
m i l la s  o le a g in o s o s .—De importación y de 
producción nacional aptos para * alimen
tación de ganado.

R e s to s  de lim pia  en  fá b r ic a s  de h a r in a .  
S alm ón .-—En época de pesca.
S a l sa s  m a y o n e s a s  (g ).
S alvad o .— De arroz y de cereales inter- ' 

venidos
S ebo  c u n d id o .— De importación y na

cional. .
S e m il l a  de . c ip r é s .— Intervenida en el 

interior de las provincias de &vila, Gui
púzcoa La Coruña, Salamanca, Vallado- 

. lid y Vizcaya.
S e m il l a  de e u c a l ip t o .— Intervenida en el 

interior de ‘ las provincias de Avila, Gui- 
púzcoá, La Coruña, Salamanca, ValltCdo- 
lid y Vizcava.

S e m illa  de g u is a n te s , h abas  y  ju d ía s ,
j PARA VERDEO. • -

S e m il l a  de p i n o .— Albar, Carrasco, Mon
terrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de i las provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La Coruñá, Salamanca, Va- 
lladolid y Vizcaya.

S e m il l a  de r o b l e .—Género fu e ra is . In 
tervenida en el interior, de las provincias 
de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y Valla- 
dolid. < ^

S o r g o . ‘
S u b p ro d u c to s  de m o l i n e r ía .— De arroz 

y de cereales intervenidos.
S u b p ro d u c to s  d el  m o n d a j e  de l e g u m b r e s  

in te rv e n id a s . *
T o c in o . *
T o r t a s  d e l ' p re n sa d o  de f r u t o s  y  s e m i 

l l a s  o le a g in o s o s .— De importación y de 
producción nacional, aptas para alimen
tación de ganado.

T r e n z a  de e s p a r to  p a r a  • c o n f e c c ió n  de
SUELAS DE ALPARGATA (*>.

T r ig o .
T r ig u il l o
T u r b a

T u r b io s  — De todos los aceites interven 
nidos (a) y (c). %

V e r d u r a s .
Provincia dé ALM E R IA .—Intervenidas en 

¥ los términos municipales de /\bla, Abru- 
• cena Adra, Almería, Benahadux, Da- 
. lias, Doña María, Fiñana, Gádor, Gér- 

gal. IJuércal de Almería, Nacimiento, 
Ocaña, Pechina, Santa Pe y Viátor.

(*> Alta respecto a la relación anterior.

Provincia,de C ACERES.—Intervenidas en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de IJUELVA.—Intervenidas so
lamente para la circulación interpro- 
v incal en los términos municipales.de 
Cartaya. Gibrjaleón, Huelva, Lepe, Mo- 
guer y Palos de la Frontera.

Provincia de JAEN.—Intervenidas en los 
términos municipales de Jaén, La Guar
dia, y Villargordo.

Provincia dp SEVILLA.—Intervenidos so
lamente l o s  iúmientos tnórrones en 
verde.
V eza  o  a r v e j a .
Y e r o s .
Z a h in a . (Sorgo vulgaris.)

ISLAS C ANARIAS (1)
Las Palmas de Gran Canaria (II)^

Además de los artículos relacionados 
anteriormente ( I I I ) ,  quedan intervenidos 
ios siguientes:

A b o n o s  —Orgánicos y químicos (IV ). 
B o n ia t o  ( I I I ) .  ¡
C á m a r a s  y  c u b ie r t a s  (IV ).
C a m io n e s  (IV ).
C a r d ó n . -N o  correspondiente a partidas 

que sean deposito para repostar los bar
cos (IV ).

C a r b u r o  (IV ).
F r u t a  —Fr^Cá y seca (IV ). f  
H o r t a l i z a s ^ ! V ) .  * 9
H u e v o s  (IV ).
L e c h e  f r e sc a  e n  g e n e r a l  (IV ).
P esc ad o  s a l p r e s o  (IV ).
T e j id o  (IV ).
V e r d u r a s  ' (IV ).

Santa Cruz de Tenerife.
' Los artículos intervenidos serán, exclu
sivamente, los siguientes ( I I I ) :

A b o n o s .
A c e it e s .
A c id o s  g r a s o s .
A lm e n d ra . ¡
A r r o z . ' *
A z ú c a r .
B o n ia t o .
C afé

? CAMARAS Y CUBIERTAS.
C añ a  de azucaR. • 1
C a r b ó n  t '
G a r p u r o . .
.Ca r n e .
C e r e a l e s .
C h a t a r r a  de  h ie r r o . ,
C h o c o l a t e .

‘ F r u t a . (Excepto los plátanos.)
G a n a d o .
H a r in a s .
H o r t a l iz a s  (Excepto el tomate.)
H u e v o s  
J ab ó n  c ó m ú n .
J ab ó n  de t o c a d o r .— En partidas supe

riores á 50 kilogramos.
L e c h e  c o n d e n s a d a .
L e c h e  f r e s c a .
L e g u m b r e s  se c a s  y  v e r d e s .
L e ñ a
M ad e r a . ‘ ;
M a n t e q u il l a .
M ie l  de c a ñ a .
P a n
P a t a t a . (Consumo y siembra.)
P escad o  f r e s c o  y  s a lp re s o .
•Pie l e s  v a c u n a s .
P ie n s o s .
Q u e s o s .
S eb o s  • f u n d j d o s . *. '
V e r d u r a s . *

( I )  Las  gu ía s  d estinadas  a a m p a ra r  cua i-  
. q u ie r  a rt ícu lo  in terven ido  con' destino  a la
P en i& m la  han  de expedirse hasta  el lu ga r  
de ddfct'mo en la grism a.

( I I )  No se jw m lt i r á  ra exportac ión , fu e 
ra  de la provincia , de aqu ellos  a rtícu lo s im 
portados del e x tran je ro  con destino  al abas
tec im ien to  de la m ism a, cu a lq u ie ra  qu é  sea  
sú  clase

( I I I )  Necesitan  la  gu ía  ú n ica  pa ra  la  
circu lación  in terin su lar.

( IV )  No n ecesitan  la  g u ía  ú n ica  y si so- 
[ lam en te  el v irado  en  la  fa c tu ra  de caboáxje

✓

Los artículos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial según los casos, desde los puntos dé 
producción a ios de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados en ' 
una misma provincia y su transporte Se 
realice por carretera.

8i el traslado se% efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado nacional del 
Peí vicio Nacional del Trigo o Director 
técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la ci-Hse de artículo de que se trate.

(a> Para que sean válidas las guias de 
circulación que amparen este articula es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez y de los pesos de la can
tidad transportada, detallados por unidad 
de envase, que forzosamente irán nume
rados v reseñados.

(b> La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
la* expediciones destinadas a Intenden
cia y demás .Organismos de carácter mi
litar. sin perjuicio de que tales expedi
ciones deban Ir también am p iadas  por 
las guias militares correspondientes.

(c>' Será necesaria la guía única tan
to para su circulación provincial como 
interprovincial.

(d> Queda prohibida la circulación del 
denominado jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
tocador, industriales, mechcin&les, etc., de 
ios formatos y características autorizadas 
en las disposiciones vigentes.

(e ) • Necesitarán siempre la guía única, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte, tanto en la circulación pro
vincial como en la interprovincial.

( f > Necesitan la guia única de. circu
lación para toda salida de fábrica a su 
base de almacenamiento, cualquiera .que 
sea la cuantía de la pártida. En la fase 
comercial, o sea desde almacenamiento 
en adelante, será libre la circulación pro
vincial distinta de la que se realice por 

. ferrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por ferrocarril y  
para el interprovincial d e , cualquier cla
se. se necesitará la guia única de circu
lación para partidas superiores a, 50 kilo
gramos. £

(g) Necesitarán la guía única para to
da salida de fábrica a su fase de alma-, 
cenamiento. cualquiera que sea la cuan
tía de la partida En la fase comercial, o 
sea dpsde almacenamiento en adelante, 
no se exigirá la guía para cualquier par
tida.

Lá presente relación anula á la Inserta 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 151, de 30 de mayo de 1948, y 
deberá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 30 de junio de 1948 — El Comi

sario general José de Corral Salz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agí ícultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Publicas.

Para conocimiento: llustrisimos señores 
Delegado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal superior de 
Tasas. ,,

Para conocimiento y cumplim iento: llus- 
trísimos señores Comisarios de Recür- 

.sos y excelentísimos señores Goberna
dores civiles. Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes. >

Notk.—La presente relación ofrece las 
bajas siguientes respecto a la anterior: 
'F r u t a  f r e sc a  y L e g u m b r e s  ve r d es  y  V e r 
d u r a s , en' la provincia de Valencia.
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Secretaría Técnica
Rectificación a la Orden de 19 de junio 

de 1948, en la  q u e se fijaba  el precio 
de venta de la carne en canal, de los 
despojos comestibles e industriales y 
de la s  pieles en las distint as provincias.
Publicada dicha Orden- en el BOLETIN OFICIAL DLL Etí i'ADO numero 177, dé 2b *de jumo de 1948, en su pagina 2l'¿4\ se han’ coser vado dos erratas y la omlsion de una nota, que quedan rectificadas y adicionada en la .ío r -  ma que ae incfica:1.a En el articulo séptimo, linea quinta, figura-«Servicio de Cueros, Carnes y Derivados»; debiendo se’' «Servicio dt Carnes, Cueros y Derivados».— 2.a En el anexo que acompaña a ai-, cha Orden, en la cuarta eoiumna, enctr < bezada con «Vacuno Mayor», y en ia 'linea correspondiente a Malaga, figuran 9,9U, que deben ser 9,00 pesetas.Se añade uña nota, omitida en la copia que se remitió para su publicación, y cuyo texto debió decir lo siguiente:K «En ios precios ligurados en el anexo se tendrá en cuenta que las terneras sin ' encoramorar experimentaran un aum ento del 9 por 100 en kilogramo canal sobre ios indicados en la Seguida columna.» <
Madrid, 3 de julio de 1948.—Él Secretario Técnico, Alvaro Anso_rena y Saenz  de Juoera

__________

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL  

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para pro

veer una plaza de Jardinero auxiliar
del Grupo escolar «Padre Póveda» (hoy 

« L u i s  V i v e s »  de Madrid.
. *Vacante una plaza de Jardinero auxiliar del urupo. escotar «Ladre Poveda» uioy  «Luis Vives» \  de iViaand, con ei sueiüo O gratificación de 4.uuu pesetas anuales,Ésta buosecre.taria, de contormidad con lo establecido en la Ley de 17 de julib de 1947 y Orden ministerial de 3 de septiembre de 1940, na acordado convocar concurso-oposicion para proveerla en propiedad ^con arreglo a las siguientes norm as : " 1L* Podrán concurrir a este concurso- oposicion los españoleé mayores de veintiún años, que no se encuentren incapacitados para <el ejercicio de cargos pu- blicoá y no padezcan delecto tísico o enferm edad contagiosa que les impida él ejercicio del cargo.2.a’ A sus instancias, dirigidas alA tlus- trisim o señor subsecretario de esté Departam ento, los interesados acompañarán los siguientes documentos':

a) Partida de nacimiento, ‘expedida por el Registro Civil y debidamente legalizada.b) Certificado negativo de antecedentes penales.c) Certificación facultativa de no padecer defecto físico ni enfermedad contagiosa. * .d> Los docum entos expedidos por Organism os oficiales acreditativos ÍJe su plena adhesión al Nuevo Estado o certi- fipación que justifique hallarse depurado por entidad oficial s in  sanción grave.e> Recibo de haber satisfecho en ; la Secretaria del Centro la cantidad ’de  40 pesetas en concepto de derecho' de  examen.f) Los qué. estim e convenientes para

/justificar ' los méritos y aptitudes que posea.* •3> Las docum entaciones se presentarán en el Grupo escolar citado, y se completarán en el pllizo de treinta días, a contar del siguiente* ai de la ^publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL ÓEL ESTADO.4 a Los ejercicios consistirán en las pruebas de aptitud que el Tribunal estime convenientes, acreditativas' d e : a) Saber leer, escribir ai dictado y resolver un problema de aplicación de las cuatro reglas fundam entales de la aritmética, b> Aquellas que acrediten los conocimientos teóricos y prácticos inherentes a la función del cargo.5.u Los ejercicios comenzarán dentro de los quince dias hábiles siguientes al de finalizar el plazo de. presentación de documentos, celebrándose en el Centro, quien vendrá obligado a anunciar ep su tablón de.anuncios-, cqn la antelación necesaria, el lugar, día y hora en que hayan  de verificarse, estableciéndose una sola convocatoria para cada ejercicio, decayendo* de su derecho quien por cualquier causa no se presente a ella.:
6.a El Tribunal se compondrá de tres •miembros quedando autorizado el D irector del Grupo escolar para designar entre los funcionarios que d i  están sus servicios en él, puiénes hayan de integrarlo. De su designación dará cuenta a esta Subsecretaría y anunciará los nombres en el Centro.7.a Una vez verificada la calificación' de los ejercicios, el Tribunal elevará al Ministerio propuesta * del solicitante que. por haber obtenido calificación superior n los demás, d^ba ser nombrado para el cargo de Jardinero, auxiliar-del Grupo escolar de referencia, remitiendo también la docum entación por él presentada al concurso-oposición.
8 .a- El Tribunal queda obligado al riguroso cumplim iento de las normas generales que para esta clase de coYicurso-. oposiciones establece la Orden ministerial de 3 de sentjembré de 1940, (BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9>. v qUe sean de anlicación en el presente caso.Lo digo a V S.* para su conocimiento y demás efectos. *Dios guarde a V. S. muchos años, Madrid, 1 de mayo de 1948.— El Subsecretario, J. Rubio.

Sr Jefe de la Sección Central del Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
P r o f é s ío n a l  y  T é c n i c a

N o m b ra n d o ,  en virtud de oposición, Ca
tedráticos de Contabilidad de Escuelas  
de Comercio , a l os señores que se citan.
Por Orden ministerial de 14 de no

viembre de 194b (BO LET IN  O FIC IA L  
D EL ESTA DO  del 1 9), fueron convoca
das oposiciones libres para proveer, ep- 
tre ottas, las Cátedra:» de Cv-niabilióad 
de las. Escuelas de Comercio de Logroño, 
Sabadell, Al eante, 'Granada, * Ciudad 
Real, Huelva, * Cartagena, Lugo, Alme
ría y J a é n ; , ' .Resultando que, previos los tr á m te s ’ 
reglamentarios, se han celebrado los •» o- 

, rrespm dientes ejercicios ^in reclam ación  
alguna por parte de los señores aspi- 

• rantes, .Esté Ministerio ha resuelto : 
i-°/ Qq-e se apruebe el expediente de 

oposiciones para proveer ias Cátedra* de 
Contabilidad vacantes en las Escuelas de 
C om erco antes menc onadas.

2 . 0 Nombrar en virtud ade «ppsición,

y de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Tribunal, Catedráticos de Conta
bilidad de ias Escuelas de Comercio que 
se citan, a los señore* siguientes :

1 . Don Joaquín Cuarteto Martín, para 
Logroño.

2 . Don Antonio Goxeng D uch, para 
Sabadell.

3 . ' Don Luis González de Castro, para 
Aireante

4 . D. Carlos Castillo Vea-M urguía, 
para Granada.

5 . D n Apolinar Corredor Ferrer, para 
C ’udad Real.

6 . Don Manuel Dom ínguez Martínez, 
para Huelva.

7 . Don Jofcé Viñas Martorell, para 
Cartagena,

8 . Don Carlos Rodt^guez Benito de 
Bedí, para Lugo.

9 . Doh Angel Carro González, para 
Almería.

3 .0 . Declarar desierta la Cátedrá .de 
Contabilidad de la Escuela de Comercio 
de Jaén 110. provista, y anunciarla, al tur
no que reglam entariam ente le corres
ponda.

4. 0 La colocación/escalafonal de los 
nombrados s e c a r á  teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la convocatoria de oposicio
nes de fecha 3 de mavo de 1945 (B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
día 13).  • . . :Lo que de orden com unicada por , d  

\E x c m o . Sr. Ministro <Vgo a V. S. para 
¿?u conocimi"nto y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años,
, Madrid, 23 de diciembre de 1 <747 .— 
Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de* Escuelas de

Comercio y Peritos Industriales.
Concediendo la excedencia v oluntaria al 

Profesor auxiliar supernumerario de la 
Escuela d e  Comercio de Zaragoza don  
Joaquín Cuartero Martin. 

.V ista  la instancia suscrita por don  
Joaquín ‘ Cuarteru Martin, Protesor Au

xiliar de la Escuela de Com ercio de Za
ragoza, solicitando la excedencia volun
taria en el menc on¿uio cargo ;

V isto el informe del Director del Cen
tro y lo dispuesto por Ley de 27  de ju
lio de 1 9 1 S, •Esta L)irecciun Genera:' ha resuelto 
conceder a dPn Joaquín Cuartero Martin 
la excedencia voluntaria en *el cargo de 
Auxiliar- supernumerario d’- Escuelas de  
Comercio por él tiem po mfnimo d e . un 
año y m áxim o de diez, según dispone . 
el articulo cuarto de la mencionada Ley 

17 de julio de 1 9 1 S. /
Lo digo a V. S. p a iii/su  cqnocirmen* 

to. el de interesado y dem ás efectos; 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 6 . de enero de 19 48 . —El D i

rector. general, Ramón Ferreiro.
Sr. Director de *a Escuela de Con^ercio 

de Zaragoza.
(Patronato Local de Fprmación Profesional de Valladolid)
Bases para la provisión mediante con

curso de méritos y examen de apti tud  
 de la plaza de A yudante de Taller de 

Ajust e vacante en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Valladolid.
El Patronado Local de Formación Pro

fesional de Valladolid anuncia la prov:- 
9Íón por concurso de m éritos y exanv
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de aptitud, en la forma prevenida en 
e! v.gente Estatuto de Formación Pro
fesional, de 2i de diciembre de 1928, la 
piaza de Ayudante de) Taller de Ajuste 
vacante ten la Escuela Elem ental de 

Trabajo de la citada ciudad, con . su
jeción a las siguientes bases :

1.* La piaza objeto de este concurso 
de méritos es la de Ayudante do. T a
ller de Ajuste, con la retribución anual 
de 2.500 pesetas, que será peicibida con 
cargo a los fondos propios de# Patronato.

2.* Para concursar dicha plaza no se 
necesita título alguno, ‘ pero, se conside
rará como mérito preferente la circuns
tancia de ser Perito, Técnico in dustria l. 
o  Maestro obrero.

3.a iLos aspirantes deberán s^r espa
ñoles, tener veintiún años cumplidos y 
no e&íar incaipacitados para el ejercicio 
de cargos públicos, no padecer defecto 
físico o mutilación que les imposibilite 
para el ejercicio de la función a des
arrollar, ser adictos al régimed y no ha- 
K t sido sancionados con separación en 
ningún Cuerpo o Dependencia del Es- 
tado'. Provincia o Municipio y otras4 en
tidades, como consecuencia de depura
ción.

4.a Deberán presentar estos docu
mentos :

a) Instamela dirigida al Exorno, se- ‘ 
flor P residente del Patronato, dentro de* 
plazo de treim ñ días natura’es, conta
dos a partir deí «¡iguientp al de ’a in
serción de este anuncio en el B O L E i 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

b) Certificado de nacimiento.
c) Idem de antecedentes penales.
d) Idem médico de* no padecer defec

to físico o mutMación que le imposib lite ' 
para el ejercicio del cargo.

e) Certificado de adhesión al régimen.

í)  Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado con separa
ción j n  ningún Cuerpo o Dependencia 
del Estado, Provincia o Municipio y 
otras entidades, com o consecuencia de 
depuración.

g) Los demás documentos que justi
fiquen ios m éritos o trabajos que ale
guen.

5.a Los aspirantes px*sentarán un 
plan de organización del trabajo que 
han de efectuar en el taller y otro en 
el que se determ ine la metodología 0 
seguir en relación con las aptitudes del 
alumno, normas de calificación, mode
los de fichas de trabajo que,' a su jui
cio, deban'-adoptarse y cuanto estimen 
conveniente para el mejor rendimiento 
de la enseñanza práctica a ellos enco
mendada. Asim ism o realizarán ante e! 
T rb u n a i designado un trabajo de ca
rácter prántico y contestarán por escrito 
o verbalmente a las aclaraciones que el 
Tribunal solicite acerca do los trabajos 
presentados. Este, ejercicio será elim i
na torio. Se efectuará igualm ente otro 
eiencimo teórico en la form a que el 
Tribunal determina. ■ *

6.a Se considerarán corno m érito s:
a) Lós servicios prestados en Escue

las de trabajo o Ceñiros análogos.
b) Los trabajos en Ta industria y m uy 

preferentemente los que hayan demos
trado. gran entusiasm o y eficacia en la 
profesión.

7.a E L  Ayudante de Taller nombrad' 
tendrá ia obi.gacion de dar las enseñan
zas piacticas. coriv.spunciie.ntes, durante 
las huras que doler mine .a Dirección de 
la Escuela, con un mínimo de cuatro 
huras diarias de .permanencia en los ta
lleres; asimismo, vienen obligados a 
atender a la reparación y ejecuc.un de 

Tos trabajo.^ necesarios en .e* material de 
los taller* s respectivos. ,

S.a Los nombramientos de este per
sonal se extenderán provisionalmente por 
un periodo de dos años, a l cobo de los 
cpales el Patronato propondrá a la Su
perioridad la continuación o la sustitu
ción de l°s nombrados, justificándose su 
propuesta. En e. caso de confirmación en 
el cargo, el nombramiento se hará por 
cinco ’años, devengando a partir de di
chas confirmación el 2o por 100 de sus 
haberes iniciales.

Del mismo modo y en las mismas con. 
diciones fijadas anteriormente se proce
derá cada cinco años a la revisión de 
los hom bram ieníos ; al concursante apro
bado le extenderá el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto de Forma
ción Profesional y en la Real Orden de 
27 de diciembre de 1Q29.

q.a Las solicitudes deberán presen
tarse en el plazo de treinta días indica
dos en la base cuarta, en la Secretaría 

este O rganism o, calle de la Merced, 
núm. :o, acom pañadas de la documen
tación que &et señala en la referida base 
cuarta.

10. Transcurrido el plazo marcado 
para la presentación de instancias v otro 
breve que pueda acordarse por el Tribu
na] p'ara completar la documentación, se 
anunciarán con diez días <je anticipación, 
en el tablón de anuncios de ía Escuela 
y en la Prensa local los días, horas y lo
cales eh que han de realizar los ejerci
cios. Igualmente se hará publica la rela
ción de los concursantes adm tidos, pu
diéndose presentar por los inh resados 
ante el Tribunal las ,reclamaciones ‘ pro
cedentes, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, las cuales serán resueltas sin ape
lación, por el propio Tribunal, en otro 
plazo igual.

11. Todas, las dem ás .reclamaciones 
se harán ante el Excm o. Sr. Presidente 
del Patronato, antes de transcurridas 
veinticuatro horas del hecho que las 
motivó.

12. La resolución' de estbs concur
sos se ajustará a las normas que el Es
tatuto determina y a las Ordene* de 20 
de julio y 27 de diciembre de 1929 y 30 
de septiembre de 1932.

13. El Tribunal que juzgará los exá
menes de aptitud estará constituido en 
la siguiente form a:

P residente: Don Hermenegildo San
tiago Burgos, Director de la Escuela 
Elemental de Trabajo y Vicepresidente 
del Patronato.

V o ca le s : Don Pedro Sánchez 'Hernán, 
dez. Profesor de la Escuela Elem ental, y 
don José Nozal Canduela, representante 
de la Esouela de Peritos en el Patro
nato.

Suplentes de este T ribunal.— Presiden
te : don Isidoro Rubio Sanjuán, Profe
sor dé la Escuela de Peritos ; don Pedro 
Raposo Hernández, Profesor de la Es
cuela Elem ental, y don E^ dio Lcfrente- 
González, Profesor de la Escue’a de Pe- 
ritos y Vocal del Patronato, coano Vocales

14. El Tribunal levantará acta de 
cada sesión, y, en la íinai hará consL* 
tar l a ‘.puntuación obtenida pn* cada •a»-’ 
pirante y ia propuesta uní perruna, qua 
se deduzca de i a puntuación.

Esta s  actas,,  propuesta, ios ejerci
cio* realizados y la dov»..:;ne-n.iac!Ón del 
concurso pasarán al P a r  un ai o que, en 
sesión p .erar .a ,  acordará la elevación 
de la prupubsta de la Superioridad para 
•su aprobación o reparos, <.n unión de 
ios duplicados de las actas. Mcm or a s 7  
program as presentados y docume,ntos do 
cada uno de los c o n cu rs a q tps.'

Valbidolid, 12 de enero de 1948.— El 
Secretario , C a r lo s  A lvarvz.— V.° B.tí, el 
Presidente, P. A.,, el Vicepresidente  (fir
ma i' .egibe).— Aprobado, el Director ge
neral de Enseñanza Profesional y t é c 
nica, Ramóm Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando nueva subasta de las obras 
de construcción de un edificio de nue
va planta con destino a Escuelas gra
duadas en Moguer (Huelva).

El día 30 dé junio de 1943 tuvo lugar 
el acto de la subasta para la adjudicación, 
de las obrás de construcción de un edi
ficio de nueva planta con destino a Es
cuelas Graduadas en Moguer (Huelva), 
que fué anunciada por Orden de 29 de 
mdyo de 1948 (BOLETIN, OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de junio deí corriente año), 
sin que hayan concurrido lidiadores.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
nueva subasta pública el dia 15 de julio 
de 1948, a las doce horas, en los locales 
de la Dirección General, de Enseñanza 
Primaria, para la adjiuToarion deí ser
vicio -al mejor postor, con arreglo a las 
misn. s condiciones que sirvieron a la 
anterior.

El plazo para la admisión de proposi
ciones corñienza el dia 30 de junio, a las 
doce horas, y termina el 10 de Julio, a 
las. trece horas.

Madrid, 30 de Junio de 1948.—El Di
rector general, E . de Toledo.

Anunciando nueva subasta de las obras 
de construcción de un edificio de nue
va planta con destino a Escuelas Uni
tarias en San Andrés de Rabanedo 
(León).

El dia 30 de junio de 1943 tuvo lugar 
el acto de la subasta para ia adjudicación 
de las obras de Construcción de un edi
ficio de nueva planta con destino a Es
cuelas Unitarias* en San Andrés de Ra
banedo (León), que fué anunciaba por 
Ordeh de 29 de mayo de 1948 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de junio 
del corriente año), sin que hayan con
currido' licitadores.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
nueva subasta pública el dia 15 de julio 
de 1948, a las doce horas, en los tócales 
de la Dirección General de Eñseñanza 
Primaria, para ia adjudicación del ser
vicio al mejor postor, con arreglo a las 
mismas condiciones que sirvieron a la 
anterior.

El plazo para la admisión de proposi
ciones comienza el día 3d de junio, a las 
doce horas, y termina el 10 de julio, a 
las trece horas.

Madrid, 30 de Junio de 1948.—El Ólr 
rector general, R. de Toledo.


